






SESION 38.a ORDINARIA, EN JUEVES 29 DE JULIO DE 1954 1807 

"Artículo 30.- Ningún Diputado o Sena­
oor, desde el momento de ,su elección y has­
ta seis meses después de ,terminar su caTgo, 
puede ser pombrado para función, comisión 
o empleo público retribuído,con fondos fis­
cales o municipales". 

Además, cabe considerar a este respecto la 
Ley Interpretativa de la Constitución, núme­
ro 6.922, de 7 de mayo de 1941, que en su ar­
ticulo 3. o dispuso lo siguiente: 

"Artículo 3.0- Para los efectos de lo dis­
puesto en el inciso ,primero del artículo 29 y 
del artículo 30 de la Ccmstitución Política del 
Estado Se entienden como funciones o comi­
siones de la misma naturaleza, las que se 
desempeñen cama consejeros, director·es o 
empleados en las instituciones semifiscales, 
empresas o entidades en que tenga inter­
vención el Fisco, por aportes de capital, de­
signación de miembros de los Directorios o 
Consejos o participación de utilidades. �S�:�~� 

0xcaptúan las comisiones o funciones cuya 
designación corresponda a la Cámara de Di­
putado,s ° al Senado". 

Para determinar si le es aplicable algunos 
de los �c�o�n�c�~�p�t�o�s� illdicados, es preciso tener 
presente que, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 222 del Código Orgánico de 
TribunaIes, son árbitros los jueces nombra­
dos por las partes, o por la autoridad judi­
cial en subsidio, para la resolución de un 
asunto litigioso y no puede considerarse co­
mlJ función, comisión o empleo público re­
tribuído con fondos fiscales o municipales, 
la d3est.3.s p'?rwnas, ya que no se reúnen los 
fp(}l<isitos incl.icadosen la expresada disposi­
elón, como tampoco los que se señalan en el 
a.rtic ",)0 3. o ele la r·eferida Ley Interpretati­
va N.O 6.922. 

Por otra parte, los árbitros, por tener el 
c,,!'ácter de jueces, no constituyen "funcio­
nos, c:Jmision2s o empleos públicos" y, en 
r:ing Cm' caso, serían retribuídos con fondos 
flscale:, o municipales, ya que una de l:1s par­
teses una institución i5emifiscal. Por últi­
mo, tampoco podría �s�o�s�t�~�n�e�r�s�e�,� con algún 
asid¡,ro lrg¡;;.l, ql:e un árbitro tuviere la ca­
lidad eL' cansej ero" �c�l�i�r�~�c�t�o�r� o emp12ado de 
una institución semífiscal. 

�E�~� r,rtícuio 31, inciso segundo, de la Cons­
�t�l�t�'�C�:�.�'�~�:�(�m� PolítIca del E,stado, dice lo siguiente: 

"Cesará también en el cargo el Diputado o 
Senador que durante su ejercicio celebrare o 
caucionare contratos con el Estado, y el que 
ad;larC) como abogado o mandatario en 
cuaiquiel' clase de juicios pendientes contra 
el Fisco, o como procurador o agente en ges­
tiones particulares de carácter administra­
tivo" 

Este artíeulo contempla tres aspectos que 
deben distinguirse claramente: 1. o C.1ucio­
nar o celebrar contratos con el Estado; 2. o 
Actuar como abogado o mandatario en jui­
ciol:' contra el Fisco, y 3. o Servir de procu-

rador o ag:mte en gestiones particular,es ad­
ministrativas. 

Corresponde, a juiCio de la Comisión, refe­
rirse solamente al primer caso, ya que res· 
pecto de los otros dos no existe relación al­
guna con la materia sometida a su dictamen. 
Por tanto,' es preciso determinar si por eJ 
hecho de ser árbitro, en el caso en informe, 
se celebra o cauciona un contrato con el Es­
tado. 

Es evIdente y existen numerosos pr1eceden­
tes de consultas evacuadas p3r esta Comi­
sión, de que el contrato que se celebre o cau­
cione debe ser con el Estade propiamente 
tal, ya que por trat7.rse de prohibiciones, de­
ben ser interpretadas en forma restrictiva y 
no por analogía, es decir, son de derecho es­
tricto. La Caja Nacional de Empleados Pú­
blIcos y Periodistas es una institución semi­
fiscal con person.1lidad jurídica propia. 

En cons8c'uencia, tampoco es aplicable a 
la materIa en examen el precepto del artícu­
lo 31, inciso segundo, de nuestra Carta Fun­
damental. 

Por las razones anteriormente expuestas y 
las que en su oportunidad os dará a conocer 
el señor Diputado Informante, vuestra C3-
misión os evacua la consulta sometida a su 
dictamen en el sentido de que el Diputado 
señor Correa Letelier puede ser árbitro en 'el 
asunto ya referido, sin que le afecte ninguna 
prohibición consti.tl;cional ni legal. 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de fech1. 28 del presen­

te, con asi2.tencia de los señores Aqueveque, 
Espinoza, Galleguillos, don Florencio; Jara­
milio, Piz3.rro, don Fernando, y Ríos. 

Se desi¡.;nó Diputado Informante al H. se·· 
ñor Pizari:o, don Fernando. 

(Fdo.): F,dual'do Mena A., Secretario de la 
Comisión. 

N.o 18.-MOCION DE LOS SEÑORES SAN­
DOVAL E IZQUIERDO. 

HO':':¡ORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de �G�Q�~�h�u�e�c�'�Ü�,� en sesión 
'cé'lebrada el 22 de mayo último, re331vió ob­
tener la autorización legal que le permita 
contratar un €mpréstito hasta por la suma 
de $ 3.500.000 con el objeto de 1'2alizar algu­
nas obras de adelanto local,como son la 
construcción de un Gimnasio-Teatro y un 
Estadio para el servicIo de la comuna. 

Con el objeto de dar eficacia jurídica a la 
resolución antedicha, tengo el honor d,e for­
mular el proyecto de ley respectivo, el cual 
consulta la autorización para contratar el 
empréstito en el Banca del Estado u otras 
instituciones de crédito similares, en las con­
diciones habituales para esta clase de inicia-o 
tivas de ley. 

Para atender al servicio de Esta obligación, 
que significará el empleo de recursos extra-
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ordinarios del orden de $ 945.000 anuales, bas­
tará con destinar el producto de la contribu­
ción adicional de uno por mil anual, qUE: la 
Municipalidad €stá cobrando en virtud del 
decreto supremo N.o 5.008, de 29 de noviem­
bre de 1944, dictado en uso de la facultad que 
otorga al Pr·esidente de la República el ar­
ticulo 27.0 del !tExto vigente de la ley sobre 
Rentas Municipales. Además, con el mismo 
fin, se establece un impuesto de medio por 
mil sobre los mismos bien€s raíces de la co­
muna. que regirá hasta el pago total de este 
empréstito. 

El avalúo imponible de Coihm:co es de 
$ 336.540.700 y, en consecuencia, el uno y me­
dio por mil rendirá sobre $ 500.000 al año, 
cantidad ésta que se duplicará con motivo de 
la aplicación de la 1'2Y sobre nuevos tributos 
que consulta un aumento superior al 100% 
de los avalúos vigentes. 

La tasa vigente del impuesto territorial en 
la comuna de Coihueco es en la actualidad 
de 12,31 por mil, de modo qU'2 c.:m el pray·ec­
to se elevará sólo al 12,81 por mil, lo que re­
vela que el esfuerzo del contribuyente resul­
tará mínimo dentro d€l sacrificio que se le 
exige para el mejoramiento de los servicios 
comunales. 

En mérito de la expuesto, tengo el honor 
de someter a vuestr 1. considsración el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipali­
dad de Coihueco para contratar directamente 
con el Banco del Estada u otra institucion de 
crédito un préstamo hasta por la suma de 
$ 3.500.000, a un interés no superior al 10% 
anual y con una amortIzación que extinga la 
deuda en el plazo máximo de 5 años. 

Artículo 2.c- Facúltase al Banco del Esta­
do y demás instituciones de crédito para to­
mar el préstamo a que se refiere el articulo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las dis­
posiciones restrictivas de sus respEctivas le­
yes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3.0- El producto del préstamo se­
rá invertido por la Mun1cipalidad en lOS si­
guientes fines: 

a) Construcción de un Teatro-
Gimnasio .. " .. .. $ 3.000.000.-

b) Terminación del EstadIo 
Municipal .. 

TOTAL 

500.000.-

$ 3.500.000.-

Artículo 4.0- Para atender el servicIo del 
préstamo a que se refiere esta ley, destinttse 
el producto de la contribución de uno por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna, que actualmente se cohra en 
virtud de decreto del Presidente de la Repú­
blica N.O 5,008, de 29 de noviembre de 1944, 

dictado en uso de la atribución que le con­
fiere El articulo 27.0 del texto refundido de 
la L:y de Rentas Municipales, dictado por de­
creto N.O 2.688, de 30 de abril de 1946, del 
Ministerio del Intlerior. 

Es.taIb1ocese, adnl1á.s, con el mismo ob­
jeto, una contribución adicional de un medio 
por mil anual sobre el avalúo de los biene. 
raíces de la comuna de COihueco, la cual re­
girá hasta el pago total del préstamo. 

Mientras no se contraten el o los présta­
mos autorizados por la presente l€y, la Mu­
nicipalidad de Coihueco podrá invertir los re­
cursos consultados en este artículo directa­
mente en las obras a que se refiere el artícu­
lo antErior. 

Artículo 5.0- En caso de que los recurRaS 
consultados en el artículo anterior fueren in­
suficientes para el s:;rvicio de la deuda o no 
1;e obtuvierfn en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiere ex­
cedente, se destinará éste, sin d'::scuento al­
guno. a amortizaciones extraordinarias d~ la 
deuda. 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda Públi­
ca, tY<lra cuyo efecto la 'r.2soreria Cr)m11nal 
de Coihueco, por intermedio de la Tesorería 
General de la R"'públi.ca, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Ca.ia los fonrlos 
necesarios para cubrir estos pagos, sin necc-, 
sidad de decreto del Alcalde, si éste ro hu­
biere sido dictado en la oportunidad rj·ehida. 

La Caja de Amortización atenderá el uag-o 
de estos s<'rvicios de 8.cuerdo con las l'Orma¡; 
establecidas por ella para el pago de la oe'1-

da interna. 
Artículo 7.0- V:t Municinalidad depüsit.:·( ra 

en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-2fl ServI­
cio de Empréstitos y Bonos" ~os recursos nue 
destina esta l(y al servicio del préstamo y la 
cantidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo. la MunicipaUdad de 
Coihueco deberá c'Jnsultar en su presupuesto 
anual. en la partida de ingresos ','xtraornina·· 
rios, los recursos que produzca la contn?ta­
ción del préstamo. y en la partida de eg-re­
sos extraordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo C'ln lo dispuesto en el artículo 3.0 de 
la pl'Csente ley. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del me~ de 
enero de cada aún, en un diario o periódico 
de la localidad o de la cabecera del depar­
tamento, un {stado del servicio del préstamo 
y de las in"ersiones hechas de acuerdo con 
el plan contemplado en el artículo 3.0". 

(Fdos.): Orlando Sandoval V.- Carlos iz­
quierdo". 
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.N.o 19.-MOCION DE LOS SE'WRES MIN­
CHEL y PUENTES GOMEZ 

PROYECTO DE LEY: 

"A:rrticllll0 1. 0-·- Auta!"íz9.se al señor Sergio 
.N. VásqU8z Bahamondes para donar a la 
Línea Aér'!a Nacional una pJrción de terre­
nos inferior a cien hectáreas que forma par­
te de una propiedad de mayor extensión qU8 
pos-ee en la provincia de Aysen, comuna da 
Cohayque. . . 

Artículo 2. ()-- No se aplIcaran a esta do­
nacif",n las prohibiciones establecidas en los 
decretos del Ministerio ele Tierras y Coloni­
zación N.o 311, de 24 ele febrero de 1937, y 
N.o 686, de 10 de abril elel misma año, ni las 
eljspo~icion=s sobre insinuación judiCial del 
artír::uío 1.101 del Cójigo Civil. L'J. donación 
estará, además, -exenta de impuesto o con­
tribución fiscal y municipal". 

(Fdos.J: Luis Minchel- Adán Puentes G. 

N,o 20.-MOClON DEL H. SEÑOR DURAN. 

"HONORABLE CAMARA: 

Es del dominio públicn que las div2i'sas ins­
tituciones de previsión se encu~ntran en si­
tuación eCClnómica difícil debido, especial­
mente a que el Fisco no ha satisfecho los 
aportes que €n conformidad a la ley lp ~o­
rrest)onde efectuar, en su canicter de patrón, 
reSI)~cto de los emplearlo>: públicos, Pero esta 
situacién resulta realmente alarmant·e para 
la Caja Nacional de Empleadas Públicos y 
Periodistas, institución a la cual no sóln el 
Fisco le adeuda estos aport?s, sino que, ad.e­
más y de manera muy importante, no lp- ha 
enterado las sumas que éste deduce o retifme 
ilegu.Jmente de los susldos mensuales de los 
emnlead0s públicos, y que ascienden al 10% 
de la renta bruta de cada imponente, CCl1 lo 
que la referida Caja dRbe atend,sr normal­
mente a las diversas prestaciones que acuerda 
su ley orgánica. 

Según antecedentes proporcionados por per­
Banas int~riorizadas en la materia, al mes de 
mayo próximo pasado. el Fisco Estaba ade';1-
dando a la Caja Nacional de l!;mpleados Pu­
blicas y PP. la cantidad de $ 1.733.977.451.22, 
lo que significa no sólo un retardo en los be­
neficios qUe dicha institución debe otorgar a 
sus inmanentes sino una pérdida importante 
por concento d~ intercw.',~ de la misma canti­
dad, apRrte del menor valor adquisitivo que 
representa percibir la misma suma en una 
época muy posterior a aquélla en que sea ell­

t.::rada a la institución acr·2edora. 
Como ES fácil advertir, esta situación no 

puede mantl'nerse indefinidamente y, por 
consiguiente, es menesta adoptar las medI­
das legales \,ue impid~ln su reuetición nI el 
fut.uro, P'lcsto que seguramente cuando el 
Fisco obtenga recursos para pagar la suma 

adeudada habrá acumulado nuevamente can­
tidades de importancia, que se deducen men­
sualmmte de los sueldos de los empleados 
públicos y comenzará una rotativa que se 
traducirá '2n un desfinanciamiento de peli­
grosas consecuencias para la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, -en per­
juicios para sus imponentes, entre quienes se 
ha producido en la actualidad un malestar 
porque ven peligrar la estabilidad d,,, su ins­
titución de previsión, que todo aconseja pre­
ver onortunamente. 

A e'ste obj eto tiende el proyecto de lEY que 
tenemos el honor de som·eter a la considera­
ción de la Honorable Cámara. el cual or(lp]1:-1, 
a las difel':ntes Tes:Jrerías Provinciales del 
país remitir, dentro ele los 10 primeros días 
del mes siguiente a aquél en que se pagan 
los sueldus de los emnleados públicos, direc­
tamente a la Caja d'~ Pl'~visión rpspertiva, 
con las planillas de cada Servicio, las sumas 
corresJXllldientes a 103 descuentos por los 
sueldos (1[1 mes anterior que deben enterar­
se 01 dicha Caja, con preferencia a cualquie­
rA, otra deducción que afecte a los sue1rl.8s. 
Para asegurar el cumplimiento de esta obli­
gación. los Tesoreros estarán af'2ctos a una 
causal de remoción de sus cargos, en los mis­
mos términos en qu~, para iguales circuns­
tancias se contempla esta sanción en la le­
tra h del artículo 11 de la ley N.O 11.219, que 
detnmina y regulariza los aportes a la Caja 
de Retiro y Previsión de los Empleados Muni­
cipales de; la República. 

En mérit:J de las razones exnuestas, y de 
las demás Que se harán valer n'll"::tnte ('1 I'S­

Ludio y discusión de esta iniciativa de ley, 
tenemos el honor d~ someter a vuestra con­
sideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo únic"l.- Los TesorercYl Provlncia­
le1> remesarán directamente a la Caja Nacio­
nal ele Empleados Públicos y Periodistas, den­
tro de los 10 primoros días de cada mes. los 
fondos correspondi,ente!> a las imposiciones a 
dicha Caja, con las planillas de cada Servi­
cio por los sueldos devengados dumnte el 
mes anterior por los emnleados públicos que 
Se pagnen por las TesororrÍas de la respectiva 
provincia. 

Los T·esoreros Comunales y Provinciales que 
no den cumplimiento a la obligación e~tahle­
cida en el inciso anterior, serán sancionados 
con la remoción de sus cargos". 

(Fdo,): Julio Durán N.". 

N.o 21.-l\fOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo únieo. - Concé:iese a don Ma­
nuel Astudil'o Ortiz el derechéJ a que la pO!n­
sión de r2jubilación en el cargo de Dir·ector 



1810 CAMARA DE DIPUTADOS 

de la Escuela Nocturna N. o 
se le sume a la jubilación 
como jubilado. 

(Fdo.): Jacobo Schaulsohn. 

86, de santiago, 
de que disfruta 

N.o 22.-l\IOCION DEL H. ,sE~OR SERRA­
NO. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorizase a la Municipali­
dad de San Rosendo para contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile o 
con instituciones de crédito Ü' particulares, 
uno o más empréstitos por un total de 
$ 1.300.000, a un interés no superior al 10% 
y por un plazo no mayor de 5 años. 

Se autoriza asimismo a las citadas institu­
ciones para otorgar dichos empréstitos, para 
cuyos efectos no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus leyes orgánicas o regla­
mentos. 

Artículo 2.0- El producto de estos emprés­
titos se invertirá en obras de adelanto local 
que determinará la Municipalidad en sef:ión 
especial citada para este efecto, y con quó­
rum no menor de los dos tercios de los regi­
dores en ejercicio. 

Artículo 3.0- Para atend,er el servicio de 
los empréstitos a que se refiere la presente 
ley, se prorroga por 5 años, contados desde 
la fecha de la contratación de los respectivos 
empréstitos, el impuesto adicional de 1 0/00 

establ.ecido por la Ley de Municipalidades. 
ArtICulo 4.0- En caso de que los recursos 

a que se r€fiere el artículo anterior fueren 
ins~ficientes o no S'8 obtuvieren en la opor­
tumdad debida, la Municipalidad deberá ser­
vir este empréstito con sus rentas ordinarias. 
En caso de que hubiere excedente éste se 
drstinará íntegro a amortizaciones' extraor­
dinarias. 

Artí~ulo. 5.0- El. pa~o de los intereses y 
amortrzacIOnes ordmarIas y extraordinarias 
se hará por la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, la que lo atenderá 
de ac~erdo con las normas establecidas por 
ella mIsma para el pago de la deuda interna 
Para este efecto la Tesorería Comunal d~ 
San Rosendo pondrá a disposición de la Ca-

~ j~ Autónoma, por intermedio de la Tesore­
na Gennal de la RepÚblica, los recursos es­
tablecidos en el artículo 3.0, no siendo nece­
sario para este efecto el decreto del Alcalde 
si ést~ no fuere dictado oportunamente. ' 

ArtIculo 1).0- La Municipalidad depositará 
en la cuenta "Depósitos Fiscales F-26 de 
Servicia de Empréstitos y Bonos" los r~cur­
sos d~stinados al servicio del empréstito; y 
debera consultar en su presupuesto anual 
en la partida. de ingresos extraordinarios lo~ 
recursos que le proporciona este empréstito, 
y en la partida de egresos extraordinarios las 
entradas del artículo tercero". ' 

(Fdo.): Enrique Serrano V. R.". 

N.O 23.-MOCION DEL H. SEÑOR SERRA­
NO. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorizase a la MuniclpaH·­
dad de Hualqui para contratar difi2ctamente 
con el Banco del Estado de Chile o con ins­
tituciones de crédito o particulares, uno o 
más empréstitos por un total de $ 850.000. a. 
un interés no superior al 10% y por un pla­
zo no mayor de cinco años. 

Se autoriza asimismo a las citadas institu­
ciones para otorgar dichos empréstitos, para 
cuyos efectos no regirán las disposiciones res­
trictivas de sus leyes orgánicas o reglamen­
tos. 

Artículo 2.0- El producto de estos emprés­
titos se inv.ertirá en obras de adelanto local 
que determinará la Municipalidad en sesión 
especial citada para este efecto, y con QUÓ­

rum no menor de los dos tercios de los regi­
dores en ejercicio. 

Artículo 3.0- Para atender el servicio de 
los empréstitos a que se refiere la presente 
ley, se prorroga por 5 años, contados desde 
la f{'cha de la contratación de los respecti­
vos empréstitos, el impuesto adicional de 
1 0/00 establecido por la ley. 

Artículo 4.0- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficiEntes o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad deberá ser­
vir este empréstito con sus rentas ordinarias. 
En caso de que hubiere excedente, éste se 
destinará íntEgro a amortizaciones extraor­
dinarias. 

Artículo 5.0- El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
se hará por la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, la que lo atenderá 
de acuerdo con las normas establecidas por 
ella misma para el pago d'e la deuda inter­
na. Para este efecto la Tesorería Comunal de 
Hualqui pondrá a disposiCión de la Caja Au­
tónoma. por intermediO de la Tesorería. Ge­
neral de la República, los recursos Establed­
dos en el artículo 3.0, no siendo necesario pa­
ra este efecto el decreto del Alcalde, si éste 
no fUHe dictado oportunamente. 

Artículo 6.0- La MuniCipalidad depositara. 
en la Cuenta "Depósito¡¡ Fiscales F-26 de Ser­
vicio de Empréstitos y Bono!"" los recursos 
destinados al servid::> c1el empréstito y de­
berá consultar en su presupuesto an'ual, en 
la partida de ingresos extraordinarios, los re­
cursos qu 3 le 'prop'Jrciona -estE' empréstito, y 
en la partida de egresos extraordinarios las 
entradas del artículo tercero. ' 

(Fdo.): Enrique Serrano V-R.". 
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N.o 24.-MOCION DEL H. SE&OR SERRA­
NO. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorizase a la Municipali­
dad de Cabrero para contratar di1'2ctamente 
con el Banco del Estado de Chile o con ins­
tituciones de crédito o particulares uno o 
más empréstitos por un total de $ 1.200.000, 
a un interés no sup€rior al 10% y por un 
plazo no mayor de 5 años. 

Se autoriza asimismo a las citadas institu­
ciones para otorgar dichos empréstitos, para 
cuyos efectos no rEgirán las disposiciones res­
trictivas de sus leyes orgánicas o reglamen .. 
tos. 

Artículo 2.0- El prortucto de estos emprés­
titos se inv€rtirá en obras de adelanto local 
que determinará la Municipalidad en sesión 
especial citada para este efecto, y con quó­
rum no menor de los dos tercios de los regi­
dores en ej ercicio. 

Artículo 3.0- Para atender el servicio de 
los empréstitos a que se refiere la presente 
ley, se prorroga por 5 años, contados desde 
la fecha de la contratación de los respectivos 
empréstitos, El impuesto adicional de 1 0/00 

establecido por la Ley de Municipalidades. 

Artículo 4.0- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientés o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad deberá ser­
vir este empréstito con sus rentas ordinarias. 
En caso de que hubiere excedente éste se 
d: stinará íntegro a amortizaciones' extraor­
dinarias. 

Artículo 5.0- El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
se hará por la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda PúblIca, la que lo atende­
rá de acuerdo con las normas establ·ecidas 
por ella misma para el pago d2 la deuda in­
terna. Para este efecto la Tesorería Comu­
nal de Cabrero pondrá a disposición de la 
Caja Autónoma, por intermedio de la Teso­
rería General de la República, los recursos 
establecidos en el artículo 3.0, no siendo ne­
eesario para este efecto el decreto del Al­
calde, si éste no fuere dictado oportuna­
mente. 

Artículo 6.0- La Municipalidad depositará 
en la cuenta "Depósitos Fiscales F-26 de 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los recur­
sos d-estinados al servicio del empréstito, y 
deberá consultar en su presupu=sto anual en 
la partida de ingresos extraordinarios. IOi;' re­
cursos que. le proporciona este empréstito, y 
en la partIda de egresos extraordinarios las 
entradas del artículo tercero. ' 

tFdo.l: Enrique Serrano Y-R.". 

N.O 25.-MOCION DEL H. SE&OR SERRA­
NO. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorízase a la Municipali­
dad de Yumbel para contratar directamente 
con el Banco del Estado de Chile o con ins­
tituciones de crédito o particulares, uno o 
más empréstitos por un total de $ 4.000.000, 
a un interés no superior al 10% y por un 
plazo no mayor de 5 años. 

Se autoriza asimismo a las citadas institu­
ciones para otorgar dichos empréstitos, para. 
cuyos efectos no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus leyes orgánicas o regla­
mentos. 

Artículo 2.0- El producto de estos emprés­
titos se invertirá en :Jbras de adelanto local 
que determinará la Municipalidad en sesión 
E!special citada para este ef'ccto, y con QUÓ­

rum no menor de los dos tercios de los regi­
dores en ejercicio. 

Artículo 3.0- Para atender el servicio de 
los empréstitos a que se refiere la pre&2nte 
ley, se prorroga por 5 años contados desde 
la fecha de la contratación de los respectivos 
empréstitos, el impuesto adicional de 3 0/00 
establecido por la l,ey 10.536, de octubre de 
1952. 

Artículo 4.0- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes o no S€ obtuvieren en la opor­
tunidad dsbida, la MuniCipalidad deberá ser­
vir este empréstito con sus rentas ordinarias. 
En caso de que hubiere exced-ente éste se 
destinará íntegro a amortizacion:s e'xtraordi­
narias. 

Artículo 5.0- El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
se hará por la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, la que lo atenderá 
de acuerdo con las normas establecidas por 
ella misma para €l pago de la deuda interna. 
Para este efecto la Tesorería Comunal de 
Yumbel pondrá a disposición de la Caja Au­
tónoma, por intErmedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, los recursos €stableci­
dos en el artículo 3.0, no siendo necesario 
para este efecto el decreto del Alcalde, si éste 
no fuer·e dictado oportunamente. 

Artículo 6.0- La Municipalidad depositará 
en la cuenta "Depósit:Js Fiscales F-26 de 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los recur­
sos destinados al servicio del empréstito y 
deberá consultar en su presupuesto anual,' en 
la partida d"" ingresos extraordinarios, los re­
cursos que le proporciona este empréstito y 
en la partida de egresos extraordinarios Ías 
entradas del artículo tercero. • 

(Fdo.): Enrique Serrano V -R.". 
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N.o 26.-MOCION DEL HONORABLE SE­
ÑOR SERRANO 

PROYECTO DE LEY 

Articulo 1.0- Autorízase a 13. Municipali­
dad de Florida para contratar directamente 
con el Banco del E :tado de Chile o con ins­
tit:.Icior~es d3 crédito o parLculares, uno o 
más lmpréstitos por un total d~ $ 1.400.000, a 
un interés no superior al 10 010 y por un plazo 
no mayor de 5 años. 

Se autoriza asimismo a las citadas institu­
clone.> para otorgar ciichos empréstitos, para 
cuyos efecLs no regirán las disposLiones 
restrictivas de sus leyes orgánicas o regla­
mentos. 

Artículo 2.c- El producto de estos emprés­
tit3S se invertirá en obras de aclelar.to local 
que determinará la Municipalidad en sesión 
espe::ial citada para este efectQ, y con quó­
rum ~.o menor de los dos tercios de los regi­
dores en ejercicio. 

Artículo 3.0- Para atender el servicio de 
los e:nprést:tos a que se refiere la presente 
ley, S3 prcrroga por 5 años, contados desde 
la fecha de la contratación de los respectivos 
empréstitos, el impuesto adicioI'.al de 1 0[00 
establecido por la ley N.o 8.142, de 29 de agos­
to de 1945. 

ArUculo 4.0-- En caso de que los recursos 
a que se reliere el artículo anterior fueren in­
suficientes o no se obtuvieren en la O'Jortu­
nidad debida, la Municipalidad deberá· servir 
este empréstito con sus renta3 ordinarias. En 
caso de que hubiere exce .lent3, éste se des­
tinará integro a amorti,-acíones extraordina­
rias. 

Artículo 5.0- El pago de los intereses y 
arYlortizacion 3S ordiLarlas y extraordinarias 
se hará por la Caja Autónoma de Am'lrtiza­
ción d3 la Deuda Pública, la que lo atenderá 
de ac lerdo con las 1:01'n-; as establecidas por 
cll::l. misma para el pago de la deuda inGerna. 
Para este efectJ la Tesorería Comunal de 
Florida pondrá a disposicién de la Caja Au­
tónoma, por ir.termecio de la Te~orería Ge­
neral de la República, los re~urs)s estableci­
dos en el artículo 3.0, no siendo necesario pa­
ra este efecto el de'.reto del Alcalde, si éste 
no fuere dictado oportur. ament.e. 

Artbu!o 6.- La Municipalidad depositará 
en la cuenta "Depósitos Fiscales F-26 dé) Se1-
vi~Í'1 de Empréstitos y BonQS" 10.3 recursos 
destinados al servicio del empréstito, y de­
berá cocsultar en su presupuesto anual, en 
la r;art,da de ingresos extraordinarios los re­
CLirS03 que l~ proporc'ona e,te empréstito, y 
en la parti.da de evres'1S extraordinarios, las 
entra. as del artb.:lo tercero. 

(Fdo.): Enrique Serrano V. R.". 

N.o 27.-MOCION DEL HONORABLE SE­
ÑOR SERRANO 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1. 0- AutorÍzase a. la MuniCipali­
dad de Coelemu para contratar directamen­
te con el Banco del Estado de Chile o con 
instituciones d~ crédito o particulares, uno o 
más empréstitos por un total de $ 1.500.000, 
a un interés no superior al 10 010 y por un 
plazo no may'lr de 5 años. 

S2 autoriza asimismo a las citadas institu­
ciones para otorgar dichos empréstItos, para 
cuyos efectos no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus leyes orgánicas o regla­
mentos. 

Artículo 2.0- El pr'lducto de estos emprés­
titos se invertirá en obras de adelanto local 
que det2rminará la MuniciDaJidad en sesión 
especial citada para e,te efec~o, y con quó­
rum no menor de los dos tercios de los regi­
dores en ej ercicio. 

Artículo 3.{)- Para atender el servicio de 
los elllprestitos a que se reliere la presente 
ley, se proJ.Toga por 5 años, contadu;:; Ue3ue 
la fecha de contl'atació:l de 1GS respectiv'Js 
empréstitos, el impuestJ adicional de 2 o!oo, 
esta01ecido por la ley N.o 11.530, de junio de 
1954. 

Artículo 4.0- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficier;tes o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalldad deberá .ser­
vir est2 empréstit3 con sus rentas ordinarias. 
En caso de que hubiere ex,edente, éste se 
destinará ínte¿ro a amortizaciones extraor­
dinarias. 

Artículo 5.0- El pago de los intereses y 
amortizJ.cioi.es ordillurias y extraordinarias 
3e hará por la Caja Autónoma de amord;(;a­
ción de la Dellda Pública, la que lo atenderá 
de acuerdo con las normJ.s esUblecidas por 
ella misma para el pago de la deuda interna. 
Para este efecto la Tesorerb Comunal de 
Coelemu pondrá a dis;:Josició:l d8 la Caja Au­
tónoma, por in~ermedi) de la Tesorería Ge­
neral de la Repúb1i~a, 103 recurw3 estableci­
dos en el artí::ulo 3.0, no siendo nec2sario pa­
ra Este efecto el de::r e:o del Alcalde, si éste 
no fu:ere dictado oportunamente. 

Artículo 6.0- La Municipalidad depositará 
en la cuenta "Depós:tos Fiscales F-26, de 
Serv;cio de f_mpréstitos y Bonos" lo:> recur­
sos destinados al sEni~io del empréstito, y 
deberá cons,.!ltar en su pr2S'JpUesto anual. 
en la rartida d3 ingresos eüraordinarios, los 
reC:.lrsos que le propcrciona e3te emprésti­
to, y en la partida de eq;rcso, extraordinarios, 
las entradas del artícul J te~ C3IO. 

(F.:iü.); Enrique Serrano V. R.". 
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N.o 28.-MOCION DEL HONORABLE SE­
~OR SERRANO 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1. o-- Autorizase a la Municipali­
dad de Ránquil para cOl1tratar directamen­
te con el Banco del Estado de Chile o con 
instituciones de crédito o particulares, uno o 
más empréstitos por un total de $ 1.300.000, 
a un interés no superior al 10 010 y por un 
plazo no mayor de 5 años. 

Se autoriza asimismo a l~s citadas institu­
ciones para otorgar dichos empréstitos, para 
cuyos efectos no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus leyes orgánicas o regla­
mentos. 

Artículo 2.0- El producto de estos emprés­
titos se invertirá en obras de adelanto lo~al 
que determinará la MuniCipalidad en sesión 
especial citada para este efecto, y con quó­
rum no menor de los dos tercios de los regi­
dores en ejercicio. 

Artículo 3.0- Para atender el servicio de 
los empréstitos a que se refip~e la presente 
ley, se prorroga por 5 años, contados desde 
la fecha de la contratación de los respectivos 
empréstitas, el impuesto adicional de 3 0100 
establecido por las leyes 11.533, ne junio de 
1954, y de Municipalidades. 

Artículo 4.0- En caso de que los recursos 
a que se refiere el articulo anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en la oportu­
ndad debida, la Municipalidad deberá ser­
vir este empréstito con sus rentas ordinarias. 
En caso de que hubiere excedente, éste se 
destinará íntegro a amortizaciones extraor­
dinarias. 

Artículo 5.0- El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
Be hará por la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, la que lo atenderá 
de acuerdo con las normas establecidas por 
ella misma para el pago de la deuda interna. 
Para este efecto la Tesorería Comunal de 
Ránquil pondrá a disposición de la Caja Au­
tónoma, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, los recursos estableci­
dos en el artículo 3.0, no siendo necesario pa­
ra este efecto el decreto del Alcalde, si éste 
no fuere dictado oportunamente. 

Artículo 6. o-- La Municipalidad depositará 
en la cuenta "Depósitos Fiscales F-26, de 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los recur­
sos destinados al servicio del empréstito, y 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que le proporciona este emprésti­
to, y en la partid8 de egresos extraordinarios, 
las entradas del artículo tercero. 

(Fdo.): Enrique Serrano V. R.". 

N. o 29. -MOCION DEL HONORABLE SE­
ÑOR SERRANO 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0-- Autorízase a la Municipali­
dad de Penco para contratar directamente 
con el Banco del Estado de Chiie o con 
instituciones de crédito o particulares, uno O 
más empréstitos por un total de $ 4.400.000, 
a un interés no superior al 10 ola y por un 
plazo no mayor de 5 años. 

Se autoriza asimismo a las citadas institu­
ciones para otorgar dichos empréstitos, para 
cuyos efectos no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus leyes orgánicas o regla­
mentos. 

Artículo 2. o-- El producto de estos emprés­
titos se invertirá en obras de adelanto local 
que determinará la Municipalidad en sesión 
especial citada para este efecto, y con quó­
rum no menor de los dos tercios de los regi­
dores en ej ercicio. 

Artículo 3.0-- Para atender el servicio de 
los empréstitos a que se refiere la presente 
ley, se prorroga por 5 años, contados desde 
la fecha de la contratación de los respectivos 
empréstitos, el impuesto adicional de 1 0100 
estaolecido por la ley. 

Artículo 4. o-- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad deberá ser­
vir este empréstito con sus rentas ordinarias. 
En caso de que hubiere excedente, éste se 
destinará íntegro a amortizaciones extraor­
dinarias. 

Artículo 5. o-- El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
se hará por la Caja Autónoma de Amartiza­
ción de la Deuda Pública, la que lo atende­
rá de acuerdo con las normas establecidas 
por ella misma para el pago de la deuda in­
terna. Para este efecto la Te50rería Comunal 
de Penco pondrá a disposición de la Caja Au­
tónoma. por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la RepÚblica, los rec:m;,os estableci­
dos en el artículo 3.0, no siendo necesario 
para este efecto el decreto del Alcalde, si éste 
no fuere dictado oportunamente. 

Artículo 6.0- La Municipalidad depositará 
en la cuenta "Depósitos F-26 de Servicio 
de Empréstitos y Bor.os" los rceursos desti­
nados al servicio del empréstito, y deberá 
consultar en su presupuesto anual. en la par­
tida de ingresos extraordinarios, los recursos 
que le proporciona este empréstito, y en la 
partida de egresos extraordinarios, las entra­
das del artículo tercero. 

(Fdo,): Enrique Serrano V. R.", 



1814 CAMARA DE DIPUTADOS 

N.o 30.-MOCION DEL SE~OR AHUMADA 

"HONORABLE CAMARA: 

La l. Municipalidad de San José de Mai­
po desea obtener la autorización legal co­
rrespondiente para co:~tratar un empréstito 
en ,el Banco del Estado u otras instituciones 
de crédito o bancarias hasta por la suma de 
diez millones de pesos ($ 10.000.000) para 
invertirlos en importantes obras de progre­
so que se encuentran prácticamente parali­
zadas por falta de recursos y pam la ejecu­
ción de otras que' son de urgente necesidad. 

La distribución de los fondos del emprés­
tito se ajustará a las disposiciones que la Ley 
contemple, y que serían las siguientes: 
a) Terminación de los Esta­

dios Municipales de San 
José de Maipo y San Al-
fonso ... '" $ 3.500.000.-

b) Construcción y mejora­
miento de los mataderos 
de San José de Maipo, San 
Alfonso, El Volcán y La 
Obra ............ " .. 

c) Adquisición de vehículos y 
otros elementos para el 
servicio de aseo y orna­
to de la comuna ... '" . 

d) Mejoramiento de los ser­
vicios de agua potable, 
construcción de plazas y 
juegos infantiles '" " .. 

e) Adquisición de terrenos 
para población de em­
pleados y obreros munici-
pales ... ... ... ... . .. 

1. 500. 000.-

2.000.000.-

2.000.000.-

1.000.000.-

El Presupuesto Ordinario de la Corpora­
ción alcanza a $ 8.000.000 Y sólo es posible 
invertir en obras de progreso comunal una 
parte muy pequeña, sin que se haya podido 
dar término a obras ya iniciadas, como lo 
son los estadios de San José de Maipo y San 
Alfonso, y los mataderos de San José de 
Maipo, San Alfonso, El Volcán y La Obra. 

La parte destinada a la adquisición de te­
rrenos para una población de empleados y 
obreros se justifica por las dificultades que 
existen en la comuna para proporcionar ha­
bitación a sus servidores y porque la Corpo­
ración no ha invertido en estas obras las 
cuotas que la Ley establece, las que en reali­
dad, se le reintegran con las sumas consul­
tadas. 

En general las obras contempladas son de 
absoluta necesidad para dicha comuna, que 
tiene características especiales y que com­
prende un gran radio de acción que llega 

desde la comuna de Puente Alto hasta el lí­
mite con la República Argentina, en condi­
ciones especiales porque debe atender a nu­
merosas localidades establecidas a través de 
la cordillera. 

El empréstito será financiado con una con­
tribución adicional del dos por mil sobre los 
bienes raíces urbanos y rurales, cuyo rendi­
miento se calcula en un millón ochocientos 
mil pesos y que serviría para cubrir el servi­
cio de las sumas contratadas y que no sig­
nifica una carga pesada para los contribu­
yentes, porque la tasa de la comuna tiene 
un promedio de 11,89 por mil. 

Con los antecedentes 'expuestos ter:emos 
el honor de someter a vuestra consideración 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo l. o- Autorízase a la MuniCipali­
dad de San José de Maipo para contratar 
directamente uno o más préstamos que pro­
duzcan hasta la suma de diez mliIones de 
pesos ($ 10.000.000), a un interés no supe­
rior al 12% anual y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo de 
diez años. 

Artículo 2.0-.Facúltase al Banco del Es­
tado u otras instituciones de crédito o ban­
carias para tomar el o los préstamos autorI­
zados por esta ley, para cuyo efecto no regi­
rán las disposiciones restrictivas de Silll res­
pectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3.0- El producto del o los em­
préstitos se invertirá en las siguientes obras: 

a) Terminación y mejoramiento de los ma­
taderos de San José de Maipo, San Alfonso, 
El Volcán y La Obra, un millón quinientos 
mil pesos; 

b) Terminación de los Estadios Municipa­
les de San José de Maipo y San Alfonso, tres 
millones quinientos mil pesos; 

e) Adquisición de vehículos y otros elemen­
tos pal'ael servicio del aseo y ornato de la 
comuna, dos millones de pesos; 

d) Mejoramiento de los servicios de agua 
potable, construcción de plazas y juegos in­
fantiles, dos millones de pesos; 

e) Adquisición de terrenos para población 
de empleados y obreros municipales, un mi­
llón de pesos. 

Artículo 4.0- Con el solo objeto de aten­
der el servicio del empréstito o de los emprés­
titos que se contraten en virtud de la autori­
zación concedida por la presente ley, esta­
blécese un impuesto adicional do dos por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna de San Jos~ de Maipo, contribu­
ción que empezará a cobrarse desde que se 
contraten el o lOS empréstitos a que se refi~ 
re el artículo 1.0 de esta ley y hasta su total 
cancelación. 
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Artículo 5. o- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida para la atención del servicio, 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. 

Si, por el co_.trario, hubiere excedente, és­
te pasará a formar parte de los ingresos or­
dinarios de la Municipalidad y deberá in­
vertirse únicamente en obras de progreso co­
munal, determinadas por los dos tercios de 
los regidores en ejercicio. 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias lo hará la Caja Autó­
noma de Amortización de la Deuda Pública, 
para cuyo efecto, la Tesorería Comunal de 
San José de Maipo, por intermedio de la Te­
sorería General de la República, pondrá opor­
tunamente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir dichos pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde, en el 
caso de que aquel no lo hubiere dictado con 
la debida oportunidad. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la Par­
tida de ingresos ordinarios, los recursos que 
destina esta ley al Servicio del empréstito; 
en la partida de egresos ordinarios, la canti­
dad a que asciende dicho servicio por inte­
reses y amortizacio'~\es ordinarias; en los in­
gresos de la partida extraordinaria, los re­
cursos quP. oroduzca la contratación del em­
préstito, y, finalmente, en la partida de egre­
sos extraordinarios, el plan de inversiones 
autorizado. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincenft del mes de 
enero de cada año, en un diario de Santia­
go, el estado de servicio del empréstito y de 
las sumas invertidas en el plan de obras au­
torizado por la presente ley. 

Artículo 9. o- El Ministerio de Hacienda 
destinará la suma necesaria para la adqui­
sición de un carrO-bomba, con todos los ade­
lantos requeridos para actuar en la cordille­
ra y que se destinará al Cuerpo de Bombe­
ros de San José de Maipo, liberándOSe su in­
ternación de toda clase de impuestos. 

Artículo 10. o- La presente ley regirá des­
de su publicación en el Diario Oficial. 

(Fdo.): Hermes Ahumada. 

\ 
N.o 31.-MOCION DE LOS SE~ORES CAR-

MONA, VIDELA, MUSALEM y PAL­
MA VICU~A. 

"HONORABLE CAMARA: 
La crisis de habitaciones, que tan honda­

mente afecta a nuestro país, ha creado un 
grave problema relacionado con el arrenda­
miento de viviendas. 

Hasta ahora, el legislador no ha afronta­
do cabalmente este problema. Luego de es-

tablecer un límite para las rentas en la ley 
6.¡l44 y sus posteriores modificaciones, se ha 
limitado, en más de una oportunidad, a dis:­
poner la suspensión de los lanzamientos por 
determinados períodos. Pero, estos expedien­
tes, lejos de constituír una solución, sólo han 
postergada la dificultad. 

Ante la omisión del legislador, la necesi­
dad social ha creado, en el hecho, una fór­
mula que desde hace años impera en nuestra 
realidad, absurda desde el punto de vista ju­
rídico y fecunda en peligros. Todos saben en 
qué consiste esa fórmula: dos autoridades 
diversas intervienen en materias de arrenda­
miento, y lo que hace una, lo desha\(!e la 
otra. La ley encomienda a los Tribunales Or­
dinarios de Justicia el conocimiento de los 
juicios que tienen por objeto la restitución 
al arrendador de las propiedades arrendadas, 
y dichos Tribunales deben fallar esas causas 
conforme a nuestra vieja legisiación civil, 
que fiel a los principios de la autonomía de 
la voluntad y del derecho absoluto de domi­
nio, autorizan ell desahucio indiscriminado y 
señalan plazos breves para la restitución de 
la cosa arrendada. Frente a esta situación le­
gal, el antiguo Comisariato de Subsisten,cias 
y Precios, hoy Superintendencia de Abasteci­
mientos y Precios, por ia vía de la interpre­
tación de sus leyes y reglamentos orgánicos, 
se ha atribuído la facultad de intervenir ad­
ministrativamente en los arriendos para pro­
teger a los arrendatarios, requisando el uso 
y goce de los inmuebles arrendados, oponién­
dose a su lanzamiento y ordenando su repo­
sición cuando llegan a ser lanzados. 

A raíz de las facultades que el iegislador 
otor:gó al Ejecutivo en la ley 11.151 para "ob­
tener la regulación de las rentas de arren­
damiento" se dictaron los D. F. L. 211 Y 424, 
algunas de cuyas disposiciones pretendieron 
legalizar en parte esta intervención de la 
Superintendencia de Abastecimientos y Pre­
Icios en las contiendas entre arrendador y 
arrenda tario. 

Recientemente, sin embargo, la E. Corte 
Suprema ha declarado ilegal el pre~epto de 
estos decretos con fuerza de ley que autoriza­
ba a la Superintendencia para imponer la sus­
pensión de los lanzamientos. 

Ante esta situación, Se ha presentado a la. 
Honorable Cámara un proyecto de ley que 
recurre nuevamente a la fórmula de suspen­
der los lanzamientos por un plazo superior a 
un año. 

En concepto de los Diputados firmantes, 
esa fórmula, lejos de afrontar el problema, 
lo rehuye. No constituye, por eso, una solu­
ción. Creemos que la situación de emergen­
cia en materia de arrendamientos por la que 
atraviesa el país, a consecuencia de la falta 
de habitaciones, necesita una solución tam­
bién de emergeQ~ia; pero para que ésta me­
rezca el nombre de tal, ha de procurar una 
adecuada regulación del régimen de 108 
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arriendos, de acuerdo con las circunstancias, 
que concilie las necesidades sociales con los 
imperativos de la justicia. Limitarse a pos­
tergar el problema no es conveniente ni equi­
tativo, puesto que la postergación causará 
muchos agravios injustif~cados a propietarios 
que tienen motivo. real y fundado para soli­
citar sus propiedades, y por otra parte de­
terminará una agravación del mal con el 
transcurso del tiempo. 

Dos ideas esenciales inspiran el proyecto 
que tenemos el honor de proponer a la con­
sideración de la Honorable Cámara: 

1.0- La de conciliar el derecho de los pro­
pietarios, a disponer de lo suyo para fines lí­
citos, con la necesidad de los arrendatarios, 
convertida hoy en necesidad social por la es­
casez de habita.ciones, de no ser privados ar­
'bitraria o intempestivamente de la casa {)n 
que viven o desarrollan sus actividades; y 

2.0- La de separar claramente lo judiCial 
de lo administrativo, poniendo término a la 
absurda interferencia que hoy se produce 
entre dos autoridades, que en nombre del 
mismo Estado adoptan resoluciones contra­
'puestas. 

Para lograr el primero de dichos objetivos 
el proyecto contempia las siguientes medi­
das: 

a) Se eleva a seis meses el plazo de desahu­
cio normal en el arriendo de inmuebles des­
tinados a la habitación o locales industriales 
o comerciales, sin perjuicio de que el propie­
tario pueda solicitar al tribunal competente 
y éste disponer un plazo menor, cuando el 
desahucio obedezca a motivos fundados que 
lo justifiquen; 

b) La misma regla se aplica a la restitu­
ción del inmueble arrendado, por expiración 
del derecho del arrendador o por expiración 
del plazo del contrato, cuando éste fuere in­
ferior a seis meses. Esta última norma tiene 
por objeto evitar que se burle el propósito' 
perseguido en el proyecto, mediante la cele­
bración de contratos en los cuales se impon­
ga un plazo fijo inferior a seis meses; 

c) Se autoriza al tribunal que hubiere dis­
puesto el lanzamiento para disponer un pla­
zo especial de gracia hasta de sesenta días 
cuando el arrendatario se encuentre en im­
posibilidad de desocupar el inmueble en ia 
fecha fijada, y 

d) Se dispone que en estos juicios los tri­
bunales aprecien la prueba en conciencia. 

Para lograr el segundo de los indicados 
objetivos, se contemplan las siguientes medi­
das: 

a) Sólo los Tribunales Ordinarios de Justi­
cia pueden determinar la oportunidad en que 
debe efectuarse la restitución de la cosa 
arrendada, sin que la autoridad administra­
tiva pueda, en ningún caso y por ningún me­
dio, contravenir lo resuelto por la justicia, y 

b) La Superintendencia de Abastecimien­
tos y Precios, en cuanto servicio público que 

tiene a su cargo procurar a los habitan­
tes del país las más convenientes condicio­
nes económicas de vida, puede intervenir an­
te los Tribunales Ordinarios de Justicia, en 
·amparo de los arrendatarios que en su con­
cepto merezcan protección, como una espe­
cie de Defensor Público, de las dos sIguien­
tes maneras: 1) antes de la dictación de la 
sentencia, a fin de hacer valer al tribunal 
los antecedentes que estime de justicia, que 
&1 juez deberá considerar especialmente en 
su fallo; 2) una vez dictada la sentencia, 
siempre que no haya comparecido antes y el 
juicio se haya seguido en rebeldía del arren­
datario, para pedir al tribunal prórroga del 
plazo fijado para la restitución de la propie­
dad. 

Esta fórmula pone fin al vergonzoso espec­
táculo que constituye la guerrilla constante 
entre autoridades jUdiciales y administrati­
vas, que redunda en grave desprestigio de las 
instituciones jurídicas, porque dej a por el 
suelo la autoridad de la justicia, y al mismo 
tiempo crea un mecanismo sencillo y expe­
dito que permite a los más humildes contar 
con el amparo del servicio público compe­
tente para hacer valer su situación ante la 
justicia. Esta delimitación de competencias, 
que pondrá término a las dificuitades y con­
flictos que hoy día se producen. ofrece la 
ventaja de entregar a cada órgano lo que por 
su naturaleza le corresponde, asegurando un 
régimen que inspire a todos confianza y otor­
gue amplias garantías de respeto a todos 
los derechos. 

En virtud de las consideraciones anteriores 
presentamos a la Honorable Cámara el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Corresponderá exclusivamen­
te a los Tribunales Ordinarios de Justicia 
que conozcan de cualquiera de los juicios es­
peciales de arrendamiento a que se refiere el 
Título VI del Libro II! del Código de Proce­
dimiento Civil, determinar la oportunidad en 
que deba efectuarse ia restitución de la co­
sa arrendada. 

La autoridad administrativa que contra­
venga de cualquiera manera io resuelto por 
el tribunal competente o que deniegue el au­
xilio que deba prestar para su cumplimien­
to, incurrirá en el delito de usurpación de 
atri~uciones que san;ciona el Art. 222 del Có­
digo Penal. 

Artículo 2.0- En ¡os arrendamientos de 
inmuebles urbanos destinados en todo o par­
te a la habitación, a oficinas o a estableci­
mientos industriales o comerciales, el desahu­
cio del arrendador al arrendatario para ha­
cer cesar el arriendo deberá notificarse con 
seis meses de anticipación. 

Sin embargo, a petición del arrendador, el 
tribunal que corresponda podrá fijar pru:" 
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dencialmente un plazo menor para la resti­
tución de la propiedad, previa audien,'0ia de 
las partes y tomando en cuenta las circuns­
tancias del caso, si se justifica alguna de las 
siguientes causales: 

1.0) Mala conducta habitual del arrenda­
tario, sus familiares, dependientes o perso­
nas que viven con él, consistente en ebriedad, 
molestia a los vecinos, pendencias frecuentes, 
venta clandestina de alcohol o de drogas 
prohibidas. Ofensa a las buenas costumbres 
u otros hechos de igual gravedad; 

2.0) In;cumplimiento de las obligaciones 
que pesan sobre el arrendatario de usar la 
cosa arrendada según los términos o espíri­
tu del contrato, de no hacerla servir a fines 
lícitos ni a otros objetos que los convenidos 
y de emplear la debida diligencia en su con­
servación; 

3.0) Haber sido judicialmente reconvenido 
'el arrendatario por mora en el pago de las 
rentas, en dos ocasiones diferentes dentro del 
término de un año por el mismo arrendador; 

4.0) Necesidad de efectuar reparaciones a 
propósito de realizar transformaciones o me­
joras de importancia, que sean incompatibles 
con la permanencia de los moradores en el 
inmueble; 

5.0) DE\'cisión de demoler el local para edi­
ficar en su sitio uno nuevo, y 

6.0) Necesidad del arrendador de ocupar el 
inmueble personalmente o con sus parientes 
en toda la línea recta y en la colateral h~­
ta el segundo grado. 

Cuando el arrendador funde el desahucio 
en alguna de estas causales, el juicio se tra­
mitará con arreglo al procedimiento estable­
cido en el párrafo 2.0 del Título VI del Li­
bro IU del Código de Procedimiento Civil pa­
ra la terminación inmediata del arrenda­
miento. 

Artículo 3.0- Las reg¡las establecidas en el 
artículo anterior se aplicarán también: 

1.0) Cuando se exija la restitución de la 
l:osa arrendada por la extinción del derecho 
dei: ar],"endador, y 

2.0) Cuando se exija la restitución de la 
cosa arrendada por la expiración del tiem­
po estipulado para la duración del arrenda­
miento, en los contratos celebrados por un 
plazo inferior a seis meses. 

Artículo 4.0- En el caso de los artículos 
precedentes, la mora del arrendatario de un 
períOdO entero en el pago de la renta, dará 
derecho al arrendador para solicitar la ca­
iucidad del plazo legal o judicial que estu­
Tiere corriendo para la restitución. Esta so­
licitull se tramitará ¡como incidente, y resol­
Tiéndola, el tribunal podrá disponer la re­
ducción del plazo y aún la inmediata resti­
tución del inmueble, según las circunstan­
cias. 

Artículo 5.0- Siempre que el arrendatario 
de inmuebles a que se refiere esta ley, a quien 
por sentencia dictada en cualquiera de los 

juicios espeCiales del contrato de arrenda­
miento se hubiere ordenado la restitución de 
la cosa arrendada, se encuentre en absoluta 
imposibilidad de desocuparla en la fecha fi­
jada para el efecto, podrá pedir un plazo es­
pecial de gracia al tribunal que hubiere fa­
]lado la causa en única instancia, el cual io 
concederá o denegará, previa audiencia al 
arrendador, en resolución fundada e inape­
lable. 

Artículo 6.0- Si el uso del inmueble cuya 
restitución se demanda en cualquiera de los 
juicios del contrato de arrendamiento, hu­
biere sido requisado por ia Superintendencia 
de Abastecimientos y Precios, este organismo 
pOdrá comparecer al juicio, antes de citarse 
la sentencia, a fin de hacer valer al tribunal 
los antecedentes y circunstancias que estime 
de justicia. Su presentación se agregará a 
los autos con citación de las partes, y los he­
ohos que en ella se invoquen serán especial­
mente considerados por el Juez en la senten­
cia. 

Notificada la sentencia que ¡condena al 
arrendatario a la restitución del inmueble, 
podrá también comparecer al juicio la Super­
intendencia de Abastecimientos y Precios 
que tenga requisado el uso y goce de esa 
propiedad siempre que no lo hubiere hecho 
antes de la dictación del fallo y que et JUli­
cio se haya seguido en rebeldía del arrenda-" 
tario. con el solo objeto de solicitar al tribu­
nal la suspensión del lanzamiento, En este 
caso, su presentación se tramitará como in­
cidente, y con el mérito de lo que en él se 
exponga, el juez pOdrá prorrogar prudencial­
mente el plazo que hubiere fijado para la 
restitución de la propiedad, hasta por un 
máximo de sesenta días. 

La Superintendencia estará exenta de to­
do impuesto ante la Justicia Ordinaria. 

Artículo 7.0- En los casos a que se refiere 
esta ley, los tribunales apreciarán las prUe­
bas en conciencia. 

Artículo 8.0- El arrendador que habiendo 
obtenido el desahucio de un arrendatario por 
las causales establecidas en los números 4.0), 
5.0) y 6.0) del Art. 2,0 de esta ley, destine su 
propiedad luego después de restituída a un 
objeto distinto del que señaló en su deman­
da, incurrirá en una multa equivalente a seis 
yeces la renta mensual de arrendamiento, 
Esta multa se aplicará por el juez de policia 
la~al en cuyo territorio se encuentre el in­
mueble, y la mitad de ella cederá en bene­
ficio del arrendatario desahuciado que de­
nuncie el hecho. La otra mitad será a bene­
ficio de ia respectiva Municipalidad, 

Artículo transitorio.- En los juicios a que 
se refieren los Arts, 2.0 Y 3.0 de esta ley que 
estén pendientes a la fecha de su publicación, 
se aplicarán las reglas siguientes: 

1.0) Si aún no se hubiere dictado senten­
cia de única o primera instancia, el tribunal 
con'cederá al actor un plazo de tres días pa-
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ra exponer la causal' en que funda su de­
manda. 

Si dentro de dicho plazo nada dIce el de­
mandante, continuará la tramitación del jui­
~10 desde el estado en que se encontraba, y 
en tal caso la sentencia que acoja la deman­
da otorgará al arrendatario un plazo de seis 
meses, contados desde la notificación del 
desahucio, para que restituya la propiedad. 

Cuando el actor, dentro del término refe­
rido, exprese la causal en que funda su de­
:tnanda, se procederá en la forma establecida 
en el inciso final del Art. 2.0 de esta ley. 

2.0) Si ya se hubiere dictado sentencia de 
única o primera instancia acogiendo la de­
manda y estuviere pendiente su cumplimien­
to, el arrendatario podrá solicitar que se am­
plíe el plazo para restituir la propiedad has­
ta por un máximo de seis meses. Esta solici­
tud se tramitará como incidente y el tribu­
nal la resolverá prudencialmente tomando en 
cuenta las circunstancias del caso. 

3.0) En todo lo demás, tendrá lugar lo es­
tablecido en el Art. 24 de la Ley sobre Efecto 
Retroactivo de las Leyes, de 7 de octubre de 
1861. 

(Fdos.): Pedro Videla R.- Juan de Dios 
Carmona P.- Ignacio Palma.- José Musa­
.lem S.- José Láscar". 

N.o 32.-MOCION DEL SE~OR VALDES SO­
LAR. 

"HONORABLE CAMARA: 

Con fecha 25 de junio del presente año, 
la Ilustre MuniCipalidad de Penco, en su se­
sión ordinaria, adoptó el acuerdo de con­
tratar un empréstito por la cantidad de 
$ 10.000.000, con el objeto de ejecutar di­
versas obras de progreso en la comuna. En­
tre estas obras deben mencionars·e especial­
mente las que dicen relación con el mejo­
ramiento del s;ervicio de agua potable, con 
la pavimentación de calles, con la adquisi­
ción de un moderno camión para el servi­
cIo de extracción de basuras, la construc­
ción de un puente en el pueblO de Lirquén 
y la adquisición de terrenos y construcción 
de campos de deportes en la comuna. Co­
mo puede advertirse, todas estas obras sig­
nificarán un mejoramiento del standard de 
'vida de loa; habitantes Ide diclha c,omuna., 
un factor de desarrollo de las actividades 
productoras de la zona y, al mismo tiempo 
les procurarán momentos de esparcimien­
to mediante la sana práctica del deporte, y 
de la cultura física. 

A dar cumplimiento a dicho acuerdo mu­
nicipal y a obtener la autorización legisla­
tiva que es menester tiende la presente mo­
ción que tengo el honor de someter a la 
consideración de la Honorable Cámara de 
DIputados. 

La Municipalidad de Penco tiene capaci­
dad económica suficiente para contratar el 
préstamo por la suma indicada, pues sus in­
gresos ordinarios de los tres últimos años 
ascienden a la cantidad de $ 14.654.637,45. 
Además, las deudas pendientes de esta Cor­
poración suman una cantidad que, unida a 
los $ 10.000.000 que desea contratar la Mu­
nicipalidad, no alcanza tampoco a la suma 
que legalmente está autorizada la Munici­
palidad para comprometer su crédito. De 
esta manera, la Municipalidad cumple con la 
disposición del artículo 71 de la Ley de Or­
ganización y Atribuciones de las Municipali­
dades. 

El empréstito se contrataría en el Banco 
del Estado u otra institución de crédito en 
las condiciones corrientes para estas opera­
ciones, esto es, a un interés no superior al 
10 010 anual y con una amortización a 5 años 
plazo. 

Para atender el servicio de intereses y 
amortizaciones del préstamo, el proyecto 
consulta el establecimiento de una contribu­
ción adicional sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Penco, de uno y me­
dio por mil anual. En razón de que el avalúo 
. actual imponible de ia propiedad territorial 
asciende a $ 734.972.800, dicho impuesto de­
be rendir anualmente la cantidad de 
$ 1.102.469,20, aproximadamente. Aun cuan­
do esta suma pudiera parecer insuficiente 
para el servicio de la deuda en las condicio­
nes de contratación que se han indicado, de­
be tenerse presente que de acuerdo con el 
proyecto de reforma tributaria' que está pró­
ximo a ser despachado por el Congreso Na­
cional, los avalúos de los bienes raíces serán 
elevados al doble, con lo cual la Municipa­
lidad de Penco contará con una suma anual 
supérior a $ 2.000.000, que resulta suficien­
te para pagar la deuda que pueda contraer 
y sus intereses. Por lo demás, el proyecto de 
ley obliga a la MuniCipalidad a destinar sus 
rentas ordinarias al servicio del préstamo 
en el caso de que ios recursos provenientes 
del impuesto fueren insuficientes para el 
servicio de la obligación. 

Respecto de la tasa media del impuesto te­
rritorial en la comuna debe hacerse presen­
te que en el presente año dejará de cobrar­
se un impuesto de uno por mil anual que es­
tableció la ley 10.344, que autorizó a ia Mu­
nicipalidad de Penco para con~atar un em­
préstito, razón por la cual la tasa se ele­
vará solamente en un medio por mil anual, 
prácticamente. 

En mérito de las razones expuestas, ~ngo 
el honor de someter a la consideración del 
Congreso Nacionai, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

'Artíeulo 1.0- Autorizase a la MunIcipali­
dad de ~nco para contratar direct1:1mente 
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con el Banco del Estado y demás institucio­
Des de crédito uno o más préstamos que pro­
duzcan hasta la suma de $ 10.000.000, a un 
interés no superior al 10 oio anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el pla­
zo máximo de 5 años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás 
instituciones de crédito para tomar el o los 
préstamos autorizados en el inciso anterior, 
para cuyo efecto no regirán las disposicio­
nes restrictivas de sus respectivas leyes or­
gánícas o reglamentos. 

Artículo 2.0- El producto del o los présta­
mol' serán invertidos en los siguientes fines: 

a) Construcción de un Casi­
no Municipal en la piaya 
del balneario .. .. .. .. $ 5.000.000 

b) Compra de un camión 
para extracción de basu-
ras .. ... ..' 1. 200 . 000 

e) Construcción de un puen­
te de concreto en el pue-
blo de Lirquén .. 800.000 

d) Expropiación de terrenos 
para el Estadio Munici-
pal de Penco ... ... '" 500.000 

e) Construcción de un cam­
po de deportes en Lir-
qué n 500.000 

1) Ampliación de las redes 
de agua potable .. 1 .000.000 

g) Pavimentación de calles 1.000.000 

TOTAL ..... $ 10.000.000 

Artículo 3.0- Para atender el servlClO del 
o los préstamos a que se refiere la presente 
ley, establécese una contribución adicional 
de uno y medio por mil anual sobre el ava­
lúo de los bienes raices de la comuna de 
Penco, la cual regirá hasta el pago total de 
los mismos. 

Mientras no se contraten el o los prés.ta­
mas autorizados, la Municipalidad de Penco 
podOO. invertir los recursos consultados en 
este articulo directamente en las obras a que 
se refiere el artículo anterior. 

Artículo 4.0- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda o 
no se obtuvieren en la oportunidad dehida, 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrario, hu­
biere excedente, se destinará éste, sin des­
cuento alguno, a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda. 

Artículo 5.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de ia Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pú­
blica, para cuyo efecto la Tesorería Comu­
nal de Penco, por intermedio de la Tesore­
ría General de la República, pondrá oportu­
namente a disposiCión de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir estos pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde, si éste 
no hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos", los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los 
préstamos y la cantidad a que ascienda di­
cho 8ervicio por intereses y amortizaciones 
ordinarias y extraordinaria,s. Asimismo, la 
Municipalidad de Penco deberá consultar en 
su presupuesto anual, en la partida de in­
gresos extraordinarios, los recursos que pro­
duzca la contratación del o los préstamos, y 
en la partida de egresos extraordinarios, la's 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 2.0 de esta ley. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periódico 
de la iocalidad o de la cabecera del departa­
mento, un estado del servicio del o los prés­
tamos y de las inversiones hechas de acuer­
do con el plan contemplado en el articulo 
2.0 de la presente ley". 

"(Fdo.): Manuel Valdés Solar". 

N.o 33. -DOS PRESENTACIONES 

Con la primera, el Sindicato Profesional 
de Constructores de Valparaíso y Aconcagua 
agradece el despacho del proyecto de ley que 
crea el Colegio de Constructores. 

Con la segunda, el presidente del COlegio 
Médico de Chile, se refiere al proyecto de ley 
que otorga título profesional a ciertos pr4c­
ticos denta~es. 

V.-TEXTO DEL DEBA TE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­

nutos. 

El señor CASTRO (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Pr.,seeretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaria. 

El señor CASTRO (Presidente).- nmn1-
nada la Cuenta. 
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1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).- El Eje­
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho del proyecto que suspende hasta el 
SI de diciembre de 1955 el cumplimiento de 
los decretos de lanzamientos ordenados por 
sentencias' judiciales recaídas en los juicios 
sobre terminación del contrato de arrenda­
miento. 

El señor BARaA. - Suma rurgencia, señor 
Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.- Suma ur­
gencia, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación la petición de suma urgencia. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 42 votos; por la negativa, 10. 

El señor . CASTRO (Presidente).- En con­
secuencia, se califica de "suma" la urgencia 
solicitada. 

2. -AMNISTIA A LAS PERSONAS PROCE­
SADAS POR INFRACCION A LA LEY 
N.o 8.987, SOBRE DEFENSA PERMA­
NENTE DE LA DEMOCRACIA.- SE­
GUNDO INFORME 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde, a continuación, ocuparse, en segundo 
trámite reglamentario, del proyecto por el 
que se concede amnistía a las personas pro­
cesadas por infracción a la ley N.O 8.987, so­
bre Defensa Permanente de la Democracia. 

El segundo informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia se halla 
en el boletín N. o 7.755-bis. 

Diputado Informante es el Honorable se. 
ñor Schaulsohn. 

Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0.- Concédese amnistía a todas 

las personas que hasta el 30 de junio de 1954 
hubieren perpetrado algún acto que impor­
te alguno de los delitos penados por la ley 
N. o 8.987, de 3 de septiembre de 1948, sobre 
Defensa Permanente de la Democracia, cuyo 
texto refundido y coordinadO está fijado por 
el D. S. N.O 5.839, de fecha 30 del mismo 
mes y año,expedido por 'el Ministerio del In­
terior, y el decreto <ley N.o 425, sobre Abusos 
de Publicidad, como asimismo a todos los que 
a la fecha de la promulgación de la presen­
te ley estén proc'esados o condenados con 
arreglo a las disposiciones legales indicadas. 

No obstante, la amnistía que se concede 
!por el inciso precedente no beneficiará a 
aq'uellos que hubieren sido condenados o que 
a la fecha de promulgación de la presente 
ley se encuentren procesados por incitación 
o participación en la perpetración de delitos 
de homicidio, lesiones graves, robo e incen­
dio, o de los crímenes y simples delitos pre­
rutas en el articulo 480 del Código Penal. 

Artículo 2. o - Concédese amnistía a don 
Luis Valente Rossi, ex director del periódico 
"El Morro", de Arica, por el delito de desaca­
to a que fue condenado por sentencia con­
firmada por la ltIma. Corte de Apelaciones 
de lquique. 

Artículo 3.0- Concédese amnistía a todos 
los infraotores hasta el 15 de julio de 1954, 
de la Ley de Elecciones. 

Artículo 4.0- No se aplicará sanción al­
guna a los asalariados de cualquiera condi­
ción jurídica que dejaron de concurrir a sus 
labores el día 17 de mayo de 1954. Igual re­
gla regirá. respecto de los funcionarios de­
pendientes del Ministerio de Educación Pú­
blica por las inasistencias ocurridas entre el 
17 y el 26 de mayo de 1954; de los persona­
les de Empresas de Utilidad Pública cuyas 
inasistencias se hicieron ef'ectivas entre el 31 
de marzo y el 6 de abril de 1954, y de 108 
empleados de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado por las inasistencias ocurridas 
entne elLo y el 3 de julio de 1954. 

Este personal deberá compensar con traba­
jos extraordinarios las horas que peI1IIlane­
ció sin trabajar, dentro del plazo de sesenta 
días, y sin derecho a mayor remuneración 
por este motivo. 

La Contraloría General de la República, 
de oficio, impartirá las instrucciones del ca­
so a las oficinas paga,doras, a fin de que se 
dé estricto cumplimiento a este artículo. 

Artículo 5.1}-- No se aplicarán sanciones 
de ninguna especi,e a los comerciantes, in­
dl,lstriales, -dueños o administradores de es­
tablecimientos, que participa!'on en el cierre 
nacional del comercio efectuado en el pre­
sente año" .. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- En dis­
cusión particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo 1.0. 
El señor SCHAUDSOHN.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­

te, este artículo 1.0 del proyecto ha sido ob­
jeto de modificaciones en el segundo informe 
de la Comisión. En efecto, se ha acogido, por 
una parte, el texto sugerido por el señor Mi­
nistro del lnterioren el oficio-respuesta a la 
consulta que le formulara la Comisión de 
Constitución, Legislación y J,usticia, y, por 
otra, una indicación formulada por el Hono­
rable señor Galleguillos Clett. 

En virtud de la primera modificación, se ha 
sustituído el texto del artículo 1.0 con el ob­
jeto de precisar la época de aplicabilidad de 
esta ley, linütándola a los actos ocurridos con 
anterioridad al 30 de junio del presente año. 
Y, en el inciso segundo del mismo articulo, se 
exceptúan de esta amnistía las infracciones 
a la Ley de Defensa Permanente de la Demo­
cracia que revistan los caracteres de delitos 
comunes, tales como los de incendio, lesiones 
graV'es, robos, homicidios, y los crímenes Q 
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simple.<; delitos previstos en el artículo 480 del 
Código Penal. 

Estas son, en ~1Uma, señor Presidente, las 
modificaciones introducidas al artículo 1. o 
del proyecto, que la Comisión recomienda 
aprobar a la Honorable Corporación. Quedo 
a las órdenes de los señores Diputados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ElRRAZURIZ (don Carlos José).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Errázuriz. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Señor Presidente, en la discusión general del 
proyeoto, cuyo artículo fundamental es el 1.0, 
y que está en debate, manifestamos ya nues­
tra opinión adversa. 

A nuestras argumentaciones, señor Presi­
dente, de que se trataba, 'en este caso, de una 
amnistía que pretendía operar en forma in­
discriminada y sin consideración ni a las cir­
cunstancias del delito ni a los antec'edentes 
del delincuente, contrariándose con ello ele­
mentales normas de protección del derecho 
de gracía, que incluye tanto a la amnistía co­
mo al indulto, se nos ha dicho, señor Presi­
dente (como razonamiento prinCipal de to­
dos los Honorab1es Diputados ,que tuvieron 
ocasión de fundamentar su voto favorable a 
esta amnistía), que ella se fundaba en el he­
cho, muy poco jurídico por cierto, de que 
grandes sectores ciudadanos serían partida­
rios de la derogación de la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. 

¡Se ,tra.ta de los héroes de la "Ley Maldita", 
que, para muahos, o para algunos, no sólo 
deben recibir el perdón de la sociedad, sino 
que, más que eso, el reconocimiento cíudada­
no por la forma desinteresada y generosa en 
que contribuyen al progreso y buena marcha 
de nuestras instituciones democráticas! 

En esta ocasión no abundaré, porque ya lo 
he hecho antes y nuestra posición es muy 
conocida, en los argumentos relacionados con 
nu'estra adhesión, que una vez más declara­
mos, a la Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia. Tampoco abundaré en los moti­
vos, muy poco jurídicos, con que se pretende 
justificar esta amnistía y que se basan en 
que aquella leyes repudiada por grandes sec­
tores de la ciudadanía. 

Por el contrario, voy a partir, por breves 
instantes, del argumento, que no comparto, 
de que esa Iey debe ser derogada. Vaya par­
tir también del hecho de que esta premisa 
nos lleva necesariamente a la conc'lusión de 
que debe amnistiarse, indiscriminadamente, a 
todos los violadores de aquel texto legal. 

El artículo 1. o, tal como ha sido aprobado 
en el nuevo informe de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, se refiere es­
pecíficamente al decreto supremo N.o 5.839, 
de 30 de septiembre de 1948, dictado en vir­
tud de la autorización concedida por la ley 
N.O 8;987, en su artículo 2. o transitorio, pa­
ra refundir en un solo texto las dlsposicíones 

de esta ley y aquellas otras a que ésta se re­
fiere. 

De esto se desprende que todas las infrac­
ciones a las disposiciones de la antigua Ley 
de Seguridad Interior del Estado, que corres­
ponden a las normas elementaLes, mínimas y 
substanciales del orden público, quedan aho­
ra, mediante esta modificación, expresamen­
te incluídasen la amnistía del artículo 1.0. 

Señor Presidente, en una sesión pasada se 
argumentaba que lo fundamental, la razón 
esencial de la aprobación de esta amnistía, lo 
constituía la necesidad de derogar la l,ey de 
Defensa Permanente de la Democracia. A 
quienes así dijeron, yo me permito manifes­
tarles ahora,que si aprueban el artículo 1.0 
del últimu informe de la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia deben repudiar 
no sólo la ley 8.987, de Defensa de la Demo­
cracia, sino como lo acabo de demostrar, to­
das nuestras leyes sobre 'el orden institucio­
nal, todas las normas substanciales del orden 
público y todas 'estas disposiciones legale.<; que 
nadie, medianamente sensato, pretenderá de­
rogar las, en un país civilizado. 

Señor Presidente, se ha explicado, en otras 
ocasiones, que la amnistía en debate incluye 
no sólo a los que han cometido delitos políti­
cos, o ,sea,_los que, por la esencia misma de 
la infracción en que han incurrido, son los 
únicos que la Ciencia Penal reconoce como 
posib}es objetos de una amnistía. Por este 
proyecto, se pretende violar este principio, es­
tableciéndose la amnistía para casos de de­
litos comunes, para los cuales la legislación 
penal contempla el indulto, de causaIes y con­
secuencias jurídicas muy distintas, por cier­
to, a las de la amnistía. Largo, y de má..'i, se­
ría analizar este punto, porque ya lo hemos 
abordado en otras oportunidades. 

Sin embargo, a este respecto, cábeme seña­
lar ahora que el nuevo informe de la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia, 
no sólo ha agravado más lo dispuesto en el 
prtmitivo artículo 1.0, al incluir, en la am­
nistía, a todos los que han violado la Ley de 
Seguridad Interior del Estado, sino que tam­
bién lo ha agravado notablemente, al agre­
gar a los que han quebrantado lo dispuesto 
en el decreto ley N. o 425, sobre Abusos de Pu­
blicidad. E-ste criterio fue rechazado en el 
HonorabIe Senado, porque las disposiCiones 
políticas del citado decreto están contenidas 
en la Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia. 

Parece, señor Presid,ente, que a loos Ipáladi­
nes de la concordia social ya no sólo les bas­
ta con dar este perdón de 'la sociedad a 108 
,quebrantadores de nuestro régimen institu­
CIonal, sino qU'8 quieren ir más allá: quieren 
,también cubrir, con este manto de laamnis­
tía, a aquéllos que, Ipermanentemente, a dia­
rio, por medio de la prensa u otro medio de 
publicidad, han vivido ultrajando a la socie­
dad, incitando al quebrantamiento d-e las 
buenas costumbres, fomentando la corrupción 
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de menores, estimulando la injuria y la ca­
lumnia, publicando juicios y antecedentes de 
sumarios que entraban la acción de la jus­
ticia. 

El señor GA:STRO (Presidente) .-- ¿Me per­
mite, Honorabl€ Di'putado? 

Ha terminado el tiempo del primer discurso 
de Su Señoría. 

Puede continuar en el tiempo de su segun­
do discurso. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, po­
dria prorrogarse el tiempo del segundo dis­
curso del Honorable Diputado. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Muchas gracias, Honorable Diputado. 

Se quiere cubrir, en fin, con este manto de 
la amnistía, a aquéllOS que viven en la per­
manente apología del crimen y de la dege­
neración; a aquellos otros señalados en el de­
creto ley N. o 425, que viven de la deshonra 
ajena y de la extorsión; -en suma, se quiere 
proteger a aquéllos que prostituyen la altísi­
ma mLsión del periodismo. 

Concretamente, sobre este punto, el infor­
me de la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia del Honorable Senado, desta­
caba -y 'esto debe decirse una vez más- que 
se quiere amparar, por ejemplo, a diarios co­
mo el que se llama "Las Noticias Gráficas" ... , 
recientemente condenado por extorsión. 

El señor MARTONES. - Se llamaba "Las 
Noticias Gráficas" ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). -
... y que ha recibido el repudio unánime del 
Colegio de Periodistas, actitud que habla muy 
bien por cierto del concepto que esta institu­
ción tiene de la elevada misión que debe des­
arrollar el periodismo en la sociedad. 

Me resisto a creer, señor Presidente, que los 
Honorables Diputados que han dado el paso 
de presentar esta indicación, lo hayan medi­
tado bien. Prefiero quedarme con el conven­
cimiento de que su magnanimidad de cora­
zón fue la que los indujo a cometer tan la­
mentable error. 

Con todo, para que no sea completa la des­
Husión de quienes contribuímos, con nuestros 
votos, a que este proyecto se enviara de nue­
vo a la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia de la Honorable Cámara,estimo 
necesario destacar que en este nuevo infor­
me se han salvado dos errores fundamenta­
les, dos monstruosidades jurídicas de gran al­
ca!1!!e. 

En primer lugar, en él se deja expresa 
constancia de que la amnistía no puede refe­
rirse a los delitos que se cometan en el futu­
ro. En -efecto, se establece que se trata sólo 
de a:r..ni::<tiar a los responsables de delitos co­
metidos hasta el 30 de junio de 1954. 

En esta forma, señor Presidente, en este 
nuevo informe, se vuelve por un principio ele­
mental de Derecho y de defensa social. 

Se evita, por otra parte, tener que recu­
rrir, para llegar a excluir en esta ley a los de-

litos futuros, a la interpre-tación del espíritu 
que puedan haber tenido los legisladores, co­
mo se pretendió hacerlo en sesión pa.sada por 
algunos señores Diputados, norma que, por lo 
demás, todos sabemos que no puede aparar 
frente a la fundamental hermenéutica legal 
que establece que cuando el sentido de la ley 
es claro, no se debe desatender su tenor li­
teral. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite, ~onorable Diputado? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José>.­
Con todo agrado. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, es importante la observación hec.ha 
por el Honorable señor Errázuriz y, como el 
Honorable colega lo ha dioho, no creo que es­
to haya podido estar en el ánimo de los se­
ñores miembros de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia. Este es un he­
cho, para todos nosotros. 

Entre los posibles delitos, se ha agregado la 
amnistía a los infractores del decreto ley mí­
mero 425, sobre Abusos de Publicidad. Señor 
Presid-ente, en la Ley de Defensa Permanen­
te de la Democracia están comprendidos cier­
tos delitos palíticos que pueden ser cometidos 
en el -ejercicio de la libertad de imprenta. 

En consecuencia, en la forma como estaba 
propuesto el articulado del proyeoto, queda­
ban amnistiados esos pOSibles delinouentes. 
Pero al agregar ahora otros delitos prevLstos 
por el decreto ley N. o 425, se va a dar paten­
te de inmunidad a los autores de delitos co­
munes, por ejemplo de chantaje, COmo es el 
caso de los redactores de "Las Noticias Grá­
ficas", y al autor de una calumnia, injuria o 
publicación inmoral o cualquier otro delito 
que no tiene el carácter de político. 

¿Qué relación tiene esto, señor Presidente, 
con el orden público, la seguridad del Estado 
o los problemas de Gobierno? 

También, los Honorables Diputados deben 
meditar que, al amnistiar a quienes cometan 
este delito, se está extinguiendo la posible ac­
ción civil derivada de estas acciones legales, 
lo cual es una evidente injustiCia cometida 
contra la víctima. 

En consecuencia, señor Presidente, en mi 
concepto, los autores de esta iniciativa han 
extendido, irl'eflexivamente, el campo de ac­
ción a materias de indole enteramente pri­
vada. 

Creo que la mejor manera de defender la 
libertad de prensa, la mejor manera de obte­
ner que los que hoy día están complotando 
contra el régimen de libertades públ!C.aB no 
puedan lograr su finalidad, es precisamente 
sancionar a los malos periodistas, que, en lu­
gar de difundir las noticias y de propalar opi­
niones, se dedican a difamar, a extorsionar 
y a desprestigiar, por tanto, el sistema de 
prensa libre. 

Por medio de este proyecto, señor Presiden­
te, lá Honorable Cámara de Diputado.;¡ de 
Ohile va a decir que es legitimo extorsionar, 
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Anjuriar o corromper por medio de la prensa. 
Por eso, he enviado una indicación a la Me­

sa con el objeto de dividir la votación respec­
to d-el artículo 1.0 y eliminar la referencia al 
decreto ley N.o 425, sobre Abusos de Publi­
cidad. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CASTRO (Presidente).- Le que­

dan cuatro minutos al Honorable señor Errá­
zuriz. 

El señor BARRA. - i Menos mal! 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Voy a tratar de aprovecharlos bien, Honora­
ble Diputado, y me resisto a excluir la idea 
de que Su Señoría me va a escuchar con aten­
ción y agrado. 

Señor Presidente, hay que dejar constancia, 
también, que el nuevo informe de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. salvó 
otro error de importancia, al establecer, en 
forma expresa, que quedan excluídos de la 
amnistía todos aquellos que cometan delitos 
comunes qu,~ se enumeran en el inciso segun­
do del artículo 1.0. O sea, se refiere a los de­
litos comunes que se han cometido con oca­
sión, o, simplemente, con el pretexto, de mó­
viles políticos; aquéllos que la ciencia penal 
flama delitos conexos. 

Se ha sentado así un principio de defensa 
social muy importante, que nos complacemos 
en consignar expresamente. 

Termino declarando, señor Presidente, que 
nosotros votaremos en contra del artículo en 
discusiÓn ... 

El señor ACEVEDO.- ¡La media novedad ... ! 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

¿Cómo dice Su Señoría? 
El &eñor ACEVEDO.- ¡La media novedad ... ! 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José) .-' 

fionorable colega expresamente lo digo as!, 
porque deseo que Su Señoría entienda, siquie­
ra, una parte de mi discUMO, estas dos líneas 
en que declaró como vamos a votar el artícu­
lo en discusión. 

Lo votaremos en contra porque estamos 
convencidos de que, de este modo, contribui­
mos, mucho mejor, a la convivencia social y 
dejamos establecido, muy a firme, el princi­
pio de que las leyes se dictan para que se 
cumplan inexorablemente. ¡De las leyes, se-­
ñor Presidente, debemos sentirnos todos, des­
de el Primer Mandatario hasta 'el último ciu­
dadano, v-el'daderos prisioneros! 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Galleguillos. don 
Víctor. 

El señor GALLEGIDLLOS (don víctor). -
Señor Presidente, la Comisión de COll<'ltitm­
ción, Legislación y Justicia ha despachado, en 
segundo informe, eS1te proyecto de ley. 

Indudablemente que las modificaciones que 
se le han heoho encierran un ,espíritu de jus­
ticia para una serie de personas que serán 
beneficiadas con él. 

Recuerdo, señor Presidente, 'que, en pl -r.ur­
so de una sesIón de la Honorable Cámara en 

que se discutía la derogación de la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia. en 
cuyo debate partiCipábamos Diputados que 
luchamos por la derogación, llegó la noticia 
de que había sido detenido, en Valparaíso. el 
Director del diario "La Unión", de dicha ciu­
dad, don Alfredo Silva Carvallo. Pues bien. 
al saber que había sido detenido un periodis­
ta, a pesar de tener interés en la derogación 
de dicha ley, con 'esa sensibilidad que corres­
ponde a ihombres de espíritu democráitico, no 
tuvimos inconveni,ente en poner término, de 
inmediato, a la sesión que en -esos momentos 
celebraba la Corporación a fin de que algunos 
señores DiputadOS, correligionarios del señor 
Silva Carvallo, pudieran trasladarse a valpa­
raiso para hacer su defensa. 

El señor CORREA LETELIER.- Su señoría 
está diciendo las cosas a medias. Eso no es 
exacto. 

El señor GALLEGUlliLOS (don Víctor). -
Considero que este pmyecto encierra un espí­
ritu de justIcia y democracia que siempre ha 
existido y debe perdurar en esta Honorable 
Cámara. 

Por estas razones, los Diputados de estos 
bancos votaremos favorablemente el artieulo 
].0 del proyecto en debate. 

El señor CASTRO (Presidente).- Han lle­
gadO a la Mesa dos petíciones de clausura 
r!fü debate. Procede votarlas de inmediato, 

En votación la petición de clausura del de­
bate. 

-Practicada la votación en forma económi­
ea, dio el siguiente resultado: por la afirma. 
tiva, 29 votos; por la negativa, 19. 

E! señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la petición de clausura del debate. 

En votación el artículo Lo, 
Ha llegado a la Mesa una petición para se­

parar, en la votación del artículo, la frase del 
primer inciso: "y el decreto ley N. o 425, so­
bre Abusos de Publicidad". 

De suerte que votaremos, primeramente, el­
artículo sin esta frase y luego, la frase misma 
ya mencionada. 

En votación el articulo 1.0 sin la frase antes 
indicada. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 32 votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor CASTRO (Pl.'Iesidente).- Aproba-
da ~sta parte del artículo. -

En votación la fra,s,e del inciso primero, que 
dice: "y el decreto ley N. o 425, sobre Abusos 
de Publicidad". 

-Durante la votación: 
El señor CORREA LETELIER. - i Aqul Sus 

Señorías están amnistiando a "Vol pone", que 
ayer injurió al Honorable Senador señor To­
rres. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la af"rrma­
tiva, 30 votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor CASTRO (P:-esidente) ,- Aproba­
da la frase en cuestión. 
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En discusión el artículo 2. o . 
El señor SCHAULSOHN.- ¿Y el inciso se­

gundo del artículo 1.0, señor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente).- Honora­

ble Diputado, la explicación de la Mesa fue 
bastante clara: se dividió la votación, a peti­
ción del Honorable señor Correa Letelier, en 
forma que, primero, se votó ,el artículo sin la 
frase "y el decreto ley N. o 425, sobre Abusos 
4:e Publicidad" y, ,en seguida, la frase indica­
da. Ambos fueron aprobados. 

El artículo 2. o está en discusión ahora. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidenrt;e).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -

Este artículo 2.0, señor Presidente, según las 
expresiones del propio señor Diputado Infor­
mante, es de gran justicia y no fue objeto de 
modificación alguna. Los Diputados de estos 
bancos lo votaremos favorablemente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ti,ene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Señor Presidente, excepcionalmente se extin­
gue la responsabilidad criminal de dos mane­
ras: 1) pór el indulto que a mi juicio, es un 
resabio de la legislación absolutista, que no 
se justifica en un régimen de separación de 
los Poderes Públicos, y 2) por la amnistía, 
que se refi,ere 'expresamente a los delitos po­
líticos y que tiene efectos jurídicos muy dife­
rentes a los del indulto. 

Me referiré especiálmente a la amnistía. El 
conocimiento de las causas criminales corres­
ponde al PÓder Judicial. Ahora bien, median­
te una ley de amnistía, se sustrae, en cierto 
modo, este conocimiento de la órbita de dicho 
Poder y se nos entrega, en cierta manera, la 
facultad de juzgar, absolviendo al delincuen­
te, porque, en buenas cuentas, amnistiar es 
absolver. Si, por consiguiente, nosotros ejer­
citamos una atribución que normalmente co­
rrespondería al Poder Judicial, ¿es lícito, es 
moral siqui'era, que absolvamos, mediante es­
ta amnj,stía, a un periodista que, como el se­
ñorLuis Valente Rossi, di-reCltor del periódico 
"El Morro", de Arica, ha aludido al Poder 
Judicial, en la persona del Juez, señor Espi­
noza, llamándolo prevaricador, ignorante de 
las leyes, funcionario venal y corrompido? 
¿Es posible que amnistiemos a quien, en pri­
mera y segunda instancias, se le ha condena­
do después de haber sido juzgado legalmen­
te por un delito que Se refiere al prestigio de 
uno de los Poderes del Estado, esto es,el Po­
der Judicial? 

Señor Presidente, todos tenemos a la mano 
la sentencia de primera y segunda instancias 
que condenan a¡ señor Luis Valente Ross1. .. 

El señor GALLEGUHLOS (don Víctor). 
¿ Cómo fue la votación de la Corte, Honorable 
Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN. - No tiene 
ninguna importancia, Honorable Diputado. 

El señor ERRAZURIZ (don Garlos José).­
No tiene importancia. Las leyes son pa,ra que 
los tribunales apliquen la justicia con los quó­
rum que esas mismas leyes establecen. 

Señor Presidente, ,esta 'sentenCia deja ex­
presamente establecido que el señor Luis Va­
lente Rossi no sólo ofendió al Juez de Letras 
de Arica y, por su intermedio, a todo el Poder 
Judicial, ,en los términos precisamente textua­
les a que acaba de 'referirme, sino que también 
hablando del Poder Judicial y de la justicia 
en general, dijo textualmente: 

"¿Es ésta la justicia de ojos ciegos que im­
pera en nuestra patria? Por los resultados, 
parece que el símbolo de la justicia tuviera 
un ojo destinado y que ,ese ojo mirara siem­
pre hacia los personajes económicamente sol­
ventes o de influencia". Y terminaba con las 
palabras siguientes: "Justicia necesitamos, no 
arreglos ni fallos que merecen dudas, señor 
Juez del Crimen". 

Por eso, señor Presidente, la Corte de Ape­
laciones Despectiva llegó a una conclusión ca­
tegórica. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
¿Me permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
La sentencia dice: "se contienen ofénsas e 
injurias al señor Juez de Arica, don Luis Es­
pinaza, en su carácter de tal y relacionadas 
con el Ejercicio de su cargo, de gravedad su­
ficientes para configurar el delito de desaca­
to en su contra, que describen y sancionan los 
artículos 264, N.o 3, apartados 2.0 y 3.0, Y 265 
del Código Penal". 

Señor Presidente, en esta ocasión, también 
cr,eemos que los intereses de la colectividad y 
de la buena convivencia social se sirven me· 
jor votando contra la amnistía de quien in­
tentó desprestigiar al Poder Judicial, y fue le­
galmente condenado por ello en primera y 
segunda instancias. 

Nada más, señor Presidente, 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Tamayo. 
El señor TAMAYO.- Señor Presidente. los 

Diputados socialistas popular,es vamos a con­
currir con nuestros votos a la aprObación del 
artículo 2. o de este proyecto de ley, que con­
c,ede amnistía y deja en libertad definitiva al 
periodista, maestro y Regidor de Arica S€ñor 
Luis Valente Rossi. 

Consideramos que, al proceder de esta ma­
nera, restituimos a este ciudadano al respe­
to que mel'ece y debe conservarse hacia un 
leal defensor del pueblo y de los trabajado­
res. Porque también y pese al informe del 
Ej.ecutivo solicitado por la Comisión, el señor 
Ministro del Interior me expresó que el pro-
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piü Gobierno era partidariO' que fuera incluí­
dO' en la amnistía. 

Deseo, señür Presidente, reivindicar, en esta 
Honorable Cámara, la dignidad y el honor 
de clase de este honesto maestro y periüdis­
tao ante las ofensas del Hünorable señor Errá­
lIuriz ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlüs José).­
Es la sentencia de la Corte de Apelaciones la 
que leí textualmente, Honorab1e Diputado. 

El ,s.eñor CASTRO (Presidente).- ¡Hüno­
rabIe señor Errázuriz, está con la palabra el 
Honorab1e señor Tamayo! 

-HABLAN VAR:IOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo&é).­
La he leído textualmente. 

El señor TAMAYO.- Dignidad que el Ho­
norable Diputado ha puesto en duda esta 
tarde cometiendo con su actitud una enorme 
injusticia para con un hombre que merece el 
respeto de la ciudadanía entera. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Pero si es 
la sentencia! 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Honora­
bles Diputados! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José) .-­
¡Si son las sentencias dE' primera y segunda 
instancias que se acompañaron con lüs ante­
cedentes presentados a la Comisión! 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Errázuriz, llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

El señor TAMAYO. - Luis Vrul,ente Rossi, 
señor Presidente y Honorable Cámara, no pue­
de ser calificadO', ni cün mucho, por el Hono­
rable señür Errázuriz como un delincuente 
V'ulgar ... porque es un hombre limpio y hon­
rado. 

El señor IZQUIERDO.- ¡La Corte de Ape­
laciones dij o eso! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José) .­
¡Si fue la Corte! 

El señor TAMAYO.- El no es un delincuen­
te: es un hombre honrado, que no cometió 
otro delito que decir las cosas por su verda­
dero nombre, al calificar las actuaciones de un 
magistrado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Errázuriz! 

El señor TAMAYO.- Luis Valente Rossi es 
un hombre que permanentemente ha estado 
combatiendo y luchando contra los explota­
dores del pueblo, contra las injusticias de los 
poderosos en contra de los débiles ... 

-Expresiones retiradas en conformidad al 
artículo 12 del Reglamento. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, en 
vista 'del clima de violencia y desorden, deseo 
terinÚlar manifestando que los Diputados del 

Partido Socialista Popular, cumpliendo con 
nuestro deber dPo clase, como parlamentarios 
del pueblo, votaremos favorablemente el ar­
tículo 2.0 del proyecto, que concede amnistía 
a este defensor de los humildes y desposeídos. 
que tanto abundan en la noble tierra ari­
queña. 

El señor CORREA LETELmR.- Exigím08 
que se cumpla el Reglamento, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente>.- Honora­
ble señor Tamayo, ruego a Su Señoría se sirva 
retirar los conceptos contrarios al Reglamen­
to que ha emitido. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. . 

El señor CASTRO (Presidente'.- Honora­
ble señor Palestro, llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

Honorable señor Vial, don Franeisco, la 
Mesa hará respetar el derecho de los !:leñares 
Diputados. 

Honorable señor Tamayo, ruego a Su Seño­
ría se sirva retirar las expresiones antirregla­
mentarias ... 

El señor PALESTRO.- Pero si ha dicho tan 
poco ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor PalesLro, ruego a Su Señoria se 
sirva guardar silencio. 

La Mesa ruega al Honorable señor Tamayo, 
para poder seguir el debate, que se sirva reti­
rar las expresiones que ha emitido respec­
to del Honorable señor Errázuriz, don Carlos 
José. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ACEVEDO.- Pero mantiene 108 
conceptos. Es bien sencillo ... 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, por­
que deseo que se apruebe rápidamente este 
proyecto, que restituye la libertad a muchos 
ciudadanos, retiro los conceptos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 
retirados. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honorable 
señor Palestra, amonesto a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha llega­
do a la Mesa una petición de clausura del 
debate. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hcnora­
ble señor Palestra, no se puede seguir diri­
giendo la sesión en estas condiciones ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honorabla 
señor Palestra, voy a censurar a Su Señoría'. 
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El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Es la única forma en que pueden intervenir ... 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción la petición de clausura del debate. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 31 ,otos; llor la negativa, 20 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la petición de clausura del debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para omitir el trámite de vota­
ción secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

En votación secreta el artículo 2.0. 
-Practicada la votación en forma secreta, 

por el sistema de balotas, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 32 votos; por la 
negativa, 39 votos. 

EI.señor CASTRO (Presidente).- Rechaza­
do el artículo 2.0. 

En discusión el artículo 3.0. 
El senor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presidente, 

el artículo 3.0, que ha sido introducido por la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia en este segundo informe, tiene por fina­
lidad conceder amnistía a todos los que hu­
bieran infringido la Ley de Elecciones, hasta 
el 15 de julio de 1954. 

Este artículo tuvo su origen en una indica­
ción presentada por los Honorables Diputa­
dos señores Sepúlveda Garcés, Valdés La­
rraín y Vives. La Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia estimó útil, dentro del 
propósito de la presente ley, otorgar esta 
amnístía a los infractores de la Ley de Elec­
ciones. 

Por estas razones, en nombre de la Comi­
sión, pido a la Honorable Cámara que se sirva 
aprobar el artículo 3.0 en la forma propuesta. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra sobre el artículo 3.0.' 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practi~ada la votación en forma econó­

mica, dio el signiente resultado: por la afir­
mativa, 39 votos; por la negativa, 13 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aprobado 
el artículo 3.0. 

En discusión el artículo 4.0. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor SCHAlTLSOHN.- Señor Presiden­

te, el artículo 4 o, que en primer informe figu­
raba con el número 3.0, dura..."1te la discu­
sión ,general del proyecto fue objeto de dos 

modificaciones: la primera consiste en incor­
porar en los beneficios de la amnistía al per­
sonal de las empresas de utilidad pública que 
estuvieron en huelga entre el 17 y el 26 de 
mayo del presente año, y la segunda, tiende a 
incluir en el mismo precepto a los emplea­
dos de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado por las inasistencias al trabajo ocu­
rridas entre los días 1.0 y 3.0 del presente mes. 

La Honorable Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia prestó su aprobación 
a estas indicaci.)nes teniendo en cuenta las 
mismas razones que consideró en el caso an­
terior, es decir, subordinando la amnistía a 
la condición de que las personas a que se 
refiere el artículo compensen las horas que 
dejaron de trabajar con la prestación de ser­
vicios en horas extraordinarias. 

En consecuencia, pido a la Honorable Cá­
mara la aprobación de este artículo, en nom­
bre de la Honorable Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia. 

El señor POBLETE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Tiene la; 
palabra, Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Pido la palabra. 

El señor POBLETE.- Señor Presidente, en 
la sesión de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia en que se discutió este 
proyecto, me correspondió manifestar el pen­
samiento de los parlamentarios de esto~ ban­
cos, sobre la justicia que existía para solicitar 
a la Honorable Cámara que se sirviera con­
ceder amnistía a todos los asalariados qUe 
participaron en el paro nacional del día 17 
de mayo, por cuanto no tuvo por objeto pro­
vocar un cambio en el orden institucional de 
la República sino, simplemente, expresar su 
protesta por la lenidad del Gobierno para 
mejorar sus remuneraciones. 

Igual cosa ocurrió con los funcionarios de­
pendientes del Ministerio de Educación, los 
cuales debieron paralizar sus labores desde e] 
17 al 26 de mayo. Los profesores y los fun­
cionarios de este Ministerio participaron en 
ese movimiento como una manera de recla­
mar un mejoramiento de sus emolumentos. 

Prácticamente, los profesores ya han pa­
gado los días que faltaron a sus labores, des­
de el momento en que sus vacaciones han 
sido disminuí das en una semana. Los maes­
tros de las escuelas que han gozado de va­
caciones completas, se han comprometido a 
reponer las horas que dejaron de trabajar. 

Igual cosa ocurrió a los empleados de la. 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, que 
dejaron de desempeñar sus labores durante 
los días primero, dos y tres de julio último, 
como una manifestación en contra de la 
doble jornada de trabajo. 

Los empleados de la Administración Públi­
ca y los asalariados, en general, están en la 
mz{)n al reclamar por el cambio de la jer­
nada única, sise considera que ia doble jer-
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nada les resulta mucho más onerosa, aparte 
de las mayores dificultades que les crea el 
problema de la movilización. 

Hay, pues, razones suficientes para que la 
Honorable Cámara preste, si es posible, su 
aprobación unánime a las disposiciones de 
este artículo, que beneficia a funcionarios que 
llevan una vida correcta, y que sólo han re­
clamado justicia dE' los Poderes Públicos. 

El señor ERRA:lURIZ (don Carlos José).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Señor Presidente, por el artículo 4.0 del pro­
yecto en discusión se trata de suspender la 
vigencia del Estatuto que rige las actividades 
de los empleados públicos, semifiscales, muni­
cipales y de administración autónoma. Con 
ello se está proveyendo, tal vez sin quererlo, 
al desquiciamiento de nuestra Administra­
ción; se está destruyendo el mecanismo dis­
ciplinario administrativo de los sumarios, que 
irá perdiendo su valor y su eficacia, y se está 
incurriendo, además, en el absurdo jurídico 
de conceder amnistía por delitos futuros, por 
cuanto, al dejarse sin efecto los sumarlos, no 
se sabe, en definitiva, si el implicado va a 
ser finalmente absuelto o ,condenado. 

Por otra part~, se pretender suspender la 
vigencia de las disposiciones del Código del 
Trabajo, que se refieren a las causales de 
caducidad de los contratos por inasistencia 
o abandono de trabajo. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite una 
interrupción, señor Diputado? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Con todo agrado. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, en la Comisión se tuvieron en vista los 
hechos a que se refiere el Honorable señor 
Errázuriz. 

Lo cierto del caso es que no existe en el 
Código del Trabaja ninguna disposición que 
permite que a los empleados que prestan sus 
servicios sobre la base de remuneraciones 
mensuales se les descuenten de sus emolu­
mentos los días que faltaron a sus obliga­
ciones. La ley solamente considera el dere­
cho a impetrar por parte del empleador la 
causal correspondiente de caducidad del con­
trato de trabajo. Si renunció a ello y los aco­
gió en el trabajo no puede aplicarles una 
sanción económir-a no prevista en la ley. 

A pesar de esto, en el caso de la huelga 
del personal de la Compañía Chilena de Elec­
tricidad ocurrió lo siguiente: prosperó un 
pliego de peticiones, que consultaba la rein­
corporación del personal a sus labores y el 
pago de los emclumentos del personal de los 
días que se mantuvo en huelga. La Compa­
ñía, por lo tanto, al descontar estos emolu­
mentos incorporará a sus haberes los dineros 
correspondientes. 

Es probable que el personal t.enga derecho 
a exigir, por medio de la acción judicial co­
rrefq)GDcliente, el pago de sus remuneraciones 

insolutas. Sin embargo, dentro del propósito 
de mantener el clima de armonía restableci­
do entre servidores y patrones, se ha ideado 
la fórmula mediante la cual se paga a aque­
llos sus remuneraciones; pero, a la vez, se 
les impone la obligación de compensar, con 
trabajo extraordinario, el tiempo que duró 
la huelga. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me con­
cede una interrupción, Honorable colaga? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Con el mayor agrado. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Con la 
venia del Honorable señor Errázuriz, tiene 
la palabra Su Sefí.oría. 

El señor CORREA LETELIER.- No com­
parto la opinión del Honorable señor Schaul­
sohn en cuanto a que no exista una disposi­
ción legal en el campo del Derecho del Tra­
bajo que permita esta clase de compensacio­
nes, 

En realidad, el salario o el sueldo se paga 
en virtud de los servicios prestados. Y es de 
toda lógica y justicia y un principio general 
de Derecho que un servicio que no se presta, 
no debe pagarse. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos JoséL­
Señor Presidente, dejar en suspenso las dis 
posiciones de los estatutos a que me he refe­
rido y de las disposiciones del Código del 
Trabajo, más que un concepto de avanzada 
social es un prinCipio de anarquia. 

Es cierto que nos hemos acostumbrado a 
estos hechos; es cierto que ya no tiene mu­
cha importancia para algunos que una huel­
ga o un I?Ck-out sea legal o ilegal; tampoco 
nos extrana que, pese a estar prohibidas las 
confederaciones de sindicatos, especialmente 
cuando su acción está inspirada en principios 
revolucionarios o de orden político, sean ellas 
las que presionen a las autoridades; por últi­
mo, tampoco nos extraña que, pese a que el 
Código del Trabajo establece el mecanismo 
de l~. conciliación. del arbitraje, de la inter­
venClOn de las autoridades y de la votación 
de la huelga, todo eso, en la práctica, quede 
en el papel, para desgracia de nuestras ins­
tituciones y de nuestro régimen jurídico. 

Muchas veces hémos visto actuar en con­
flictos del Trabajo a Ministros que no son 
del ramo e, incluso, a S. E. el Presidente de 
la República, cuya investidura debiera colo­
carlo por encima de las diferencias que se 
suscitan entre los dos factores de la produc­
ción. 

Por este mismo camino de anarquía, suele 
no extrañarnos que los servidores del Estado 
cuya agremiación está prohibida tomen acuer· 
dos y sean escuchados oficialmente por 18.8 
autoridades. 

El artículo 49 en debate es la consecuencia 
lógica y constante de tanto principio piso­
teado a que me he referido. ¡Los que a todo 
lo inexulicable viven buscándole motivos o 
justificativos filosóficos y sociológicos, e5tá 
bien que voten a. favor de este artículo! 
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Nosotros, Honorable Cámara, que no desea­
mos entrar por esa senda, aunque por ella 
pueden estar marchando muchos, que la con­
sideramos nefasta para la estabilidad de 
nuestras instituciones, votaremos en contra 
del artículo en discusión. 

El señor ESPINA.- ¿Por qué no me con­
cede una interrupción, Honorable colega? 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Con todo agrado. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, de­
seo llamar la atención de la Honorable Cáma­
ra hacia el hecho de que el artículo 49 in­
cluye en la amnistía a los personales de las 
empresas de utilidad pública. 

Si no fuera por las Fuerzas Armadas que, 
en caso de abandono de sus labores por par­
te de ese personal, se hace cargo de sus ser­
vicios, se habría causado un daño incalcula­
ble a la pOblación civil indefensa, entre la 
cual se cuentan las mujeres, los niños y los 
enfermos de los hospitales. 

En ningún país del mundo está permitido 
al personal que atiende los servicios de utili­
dad pública abandonar sus labores. 

Por estas consideraciones, el Diputado que 
habla votará en contra del artículo 49. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
No he terminado todavía, señor Presidente. 

El señor BARRA.- Una ve:/: que termine' 
Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
Con el mayor agrado lo escucharé, como 
siempre lo hago. Antes de terminar, quiero 
expresar nuestra complacencia por el hecho 
que la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia de la Honorable Cámara aprobó 
la indicación de nuestro Hon. colega señor 
Correa Letelier para que las horas perdidas 
en estos paros sean compensadas con horas 
extraordinarias de trabajo dentro d!'!l térmi­
no de sesenta días, disposición cuyo cumpli­
miento debe vigilar la Contraloría General de 
la República. 

El señor SALUM.- ¡Va a empezar otra 
huelga! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
En esta forma, se vuelve, en cierta manera, 
por el camino de los buenos principios. Por 
eso, los Diputados de estos bancos nos felici­
tamos muv especialmente por la aprobación 
de esta indicación del Honorable señor Correa 
Letelier. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha llega­

do a la Mesa un'l petición de clausura del de­
bate. 

En votación la petición de clausura. 
-Durante la votación: 
El señor VALDES LARRAIN.- ¡Para oír al 

Honorable señor Barra, vamos a votar en con­
tra la clausura! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
¡Tendríamos mucho agrado en oírlo! 

El señor BARRA.- ¡Les va a doler mucho 
lo que voy a decir! ¡El Partido Conservador 
tiene departamento sindicaL ..... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
¿ y qué significa eso? 

El señor BARRA.- ¡,Son los rompehuelgas! 
El señor VALDES LARRAIN.- ¡Según los 

comunistas, Su Señoría ha sido siempre un 
rompehuelga! 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos JoséJ.­
¡También, en algunas ocasiones, Su Señoria 
ha sido calificado de "krumiro" por los comu­
nistas! 

-HABLAN VARIOS SE-&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER.- ¡ Cuando 
votaba la Ley de Defensa de la Democracia! 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Honora­
bles señores Correa y Barra! 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Recuerde 
Su Señoría que lo llamaban krumiro y rom­
pehuelgas! 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER.- ¡ Más vale 
clausurar el debate, señor Presidente! . 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 33 votos: por la negativa, 21. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aprobada 
la petición de clausura del debate. 

En votación el artículo 4.0. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 41 votos; por la negativa, 17. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aprobado 
el artículo. 

En discusión el artículo 5.0. 
El señor ERRAZURIZ ldon Carlos José).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SCH!\.ULSOHN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable Diputado Informante: 
a continuación, Sus Señorías. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, el artículo 59 en discusión tiene su origen 
en una indicación del Honorable señor Sepúl­
veda Garcés y í.iende a ampliar las normas 
de esta amnistía, en orden a no aplicar san, 
ción alguna a los industriales, dueños o ad­
ministradores de establecimientos comercia­
les, con motivo del cierre de esos estableci­
mientos durante una tarde, a fin de concu­
rrir a una concentración de carácter gre­
mial. 

La Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, también recomienda la aprobación 
de este artículo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Errázuriz. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).- . 
Señor Presidente, los Diputados de estos ban-
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eos votaremos en contra del artículo 5.0 en 
discusión. 

El señor TAMAYO.- Ya lo sabíamos. 
El señor ERRAZURJZ (don Carlos José>.­

Lo vamos a hacer. señor Presidente, en pri­
mer lugar, porqut' creemos que los comercian­
tes, al cerrar sus establecimientos, hicieron 
uso de un derecho. No hay legislación positi­
va alguna, ni en la Constitución Política del 
Estado ni en el Código Penal ni en la Ley 
de Defensa Permanente d~ la Democracia, 
que haya sido trasgredida por ellos por el 
hecho de haber cerrado sus negocios con el 
objeto de asistir a una concentración en el 
Teatro Caupolicán, para defender sus legíti­
mos intereses. 

Con todo, señor Presidente, por si pudiera 
discutirse la afirmación que acabo de bacer, 
quiero decir también en esta Honorable Cá­
mara que votaremos en contra este artículo, 
porque, en la práctica de nuestros principios 
doctrinarios y de bien público, jamás hemos 
hecho distingos de gremios ni de clases y, si 
acabamos de votar en contra de la amnistía 
de aquellos empleados y obreros que fueron 
a un paro nacional, también estamos dispues­
tos, y lo haremos, a adoptar igual tempera­
mento con respecto a aquellos comerciantes 
que fueron a un cierre nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Puentes. 
~l señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Senor Presidente y Honorable Cámara, me 
"'oy a alejar un poco del carácter político que 
pudiera dársele a este debate y quiero SI­
tuarme exclusivamente dentro del orden ju­
ridico. 

Me parece sumamente grave que se inclu­
ya en una ley de amnistía el artículo a que 
ha hecho referencia el Honorable señor Errá­
lIuriz, porque este proyecto comienza por de­
jar establecido, en su primera disposición, 
que se concede amnistía a todas las personas 
que hasta el 30 de Junio de 1954 hubieran 
perpetrado algún acto que importe aJguno de 
los delitos penados por la Ley N9 8,987. Y, en 
seguida, agrega: "como aSimismo a todos los 
que a la fecha de la promulgación de la 
presente ley estén procesados o condenados 
con arreglo a las disposiciones legales indica­
das". 

Ese es el prlncfrylo de carácter general en 
esta ley de amnistía. 

Ahora bien. el artículo pertinente de la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia. 
que podría considerarse vulnerado con esta si~ 
tuaclón, dice lo siguiente: "N9 4.- Organice, 
mantenga o estimule paros o huelgas con vio­
lación de las disposiciones legales que los ri­
gen y que produzcan o puedan producir alte­
raciones d~l orden público o perturbación en 
los servicios de utilidad pública o de funcio­
namiento legal obligatorio o daño a cualquie­
ra de las industrias vitales". 

Yo pregunto, y formulo especialmente esta 
illterrogante al Honorable Diputado Jnfor-

mante sefior Schaulsohn, cuya· versac16n ju­
rídica todos reconocemos, ¿podría conside­
rarse incluído en este número de la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia el he­
cho de que los comerciantes no hubieran 
abierto sus negocios en la tarde de un día de­
terminado con el objeto de asistir a una con­
centración gremial? 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Si me permite, 
Honorable colega? 

Señor Presidente, en realidad, ésta fue la 
razón que tuvo en vista el Honorable señor 
Sepúlveda Garcés, correligionario del Honora­
ble Diputado señor Puentes, al presentar la 
indicación, y la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia compartió la tesis sus­
tentada por ese señor Diputado al prestarle 
su aprobación. Efectivamente, los términos 
de la disposición a que acaba de dar lectur<1. 
el Honor9"ble señor Puentes son de tal am­
plitud y tan genéricos, que bien pudieran per­
mitir que se entendiese que los comerciantes 
e industriales que cerrarán inopinadamente 
sus establecimientos comerciales, quebrantan­
do las normas que rigen el 8ierre uniforme 
del comercio y la industria según las cuales 
es facultad privativa de las MuniCipalidades 
correspondientes, hubieran caído bajo las 
sanciones de estas disposiciones legales. 

En consecuencia, la Comisión de Constitu­
ción, LegislaCión y Justicia, inspirada en el 
mismo propósito armónico y participando, 
también, del mismo criterio de no hacer dis­
tingos odiosos en atención a la calidad de las 
personas que hubieran participado en todos 
estos hechos, adoptó una norma similar y 
usó de la misma vara para medir tanto a los 
gremios asalariados, que se declararon en 
huelga, como a los comerciantes e industria­
les, que también se levantaron en contra de 
un proyecto de ley que estaba tratando el 
Congreso Nacional, como era el proyecto que 
establecía el delito económico. 

De tal manera que debo contestar franca­
mente al Honorable colega señor Puentes, 
diciéndole que, precisamente, por asistirnos 
el pensamiento de que estas personas estarían 
incluí das dentro de las disposiciones a que 
se acaba de hac~r referencia, y, en todo caso, 
para evitar toda duda o cualquiera acción 
eventual, posterior y tardía, consideramos 
útil acoger la indicación del Honorable lleñor 
Sepúlveda Garcés. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, yo tomo pie de las pala­
bras textuales que ha pronunciado mi Hono­
rable colega. 

Su Señoría ha dicho que la Comisión de 
Constitución, LegislaCión y Justicia ha teni­
do dúdas y que, ante la posibilidad de que 
estas personas "estarían o pudieran estar 
comprendidas" dentro de las disposiciones de 
la Ley de Defensa de la Democracia, quiso 
aceptar esta indicación del Honorable señor 
Sepúlveda Ga.cés,con el objeto de evitar una 
sanción "tard1a" o una sanción que pudiera 
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ser premeditadamente ejercida en contra de 
ellas. 

Esto es, justamente, lo que yo quería dejar 
establecido en esta Honorable Cámara. 

En mI concepto, este hecho no puede que­
dar comprendido dentro de las disposiciones 
de la Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia, porqne esta ley pena actos que 
pudieran ser considerados como huelga o co­
mo paralización de servicios de utilidad pú­
blica que ocasionen perjuicios a la colectivi­
dad ...... 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permi­
te, Honorable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardol.­
Con mucho ¡?:usto. 

El señor CORREA LETELIER.- En reali­
dad, señor Presidente, yo no asistí a esta se­
sión o a esta parte de la sesión en que se 
discutió este punto; pero me produce mala 
impresión la explicación dada por el Honora­
ble Diputado Informánte. 

Ha dicho, Su Señoría, que el artículo 59 se 
ha contemplado por la posibilidad de que es­
tas personas pudieran haber quedado :;¡ujetas 
a las disposiciones de la Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia citadas por el Ho­
norable señor Puentes; pero olvida el Hono­
rable colega que el artículo 19 concede am­
nistía a todas las personas Que hayan infrin­
gido la ley N9 8.987. En consecuencia en el 
supuesto que se tratara de un delito' el ar­
ticulo 59 sería redundante. inútil e in'necesa­
rio, porque el delito estaría comprendido en 
la regla general. 

En cambio. cr80 que esta disposición puede 
tener, en el futuro. consecuencias desfavora­
bles para este sector, porque, si mañana se 
vuelve. a prodUCir el mismo hecho, éste se va 
a, conSIderar del.ito. ¿Por qué? Porque se dic­
to una ley preCIsamente para amnistiar este 
delito. lo que será un argumento en favor de 
la existencia de un acto delictual. En efecto 
podría decirse que, de n" haher "'{isUdo deli~ 
to, no se habría concedido amnistía. 

Por lo demás. no creo que sea procedente 
dictar amnistía poor un delito hipotético; por 
si acaso. 

Por esto. y especialmente porque, aún cuan­
do fuera delito. nosotros estaríamos en contra 
dp. lns rme lo hllbier~n cometido, y nos onon­
drlamos a la amnistía, reitero lo que manifes­
tó el Honorable señor Errázuriz, en el senti­
do de que votaremos negativamente este ar­
ticulo. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Puentes. 
El señor SCHAULSOHN.- ¿Me concede uria 

interrupción, Honorable colega? 
El señor PUE1I:TTES (don Juan Ec1.uardoL­

Con mucho gusto. Honorable Diputado. 
El señor CASTRO (Presidente) .-- Con la 

veni~ de R". Señ()ría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Sel;or Presiden­
te. lamento los término en que ha expresado 

su opinión el Honorable señor Correa. No 
creo que sea usual ni conveniente. ni que se 
ajuste a las prácticas de caballerosidad recí­
procas de los Diputados que participan en 
el debate, estar calificando las apreciaciones 
que pueden prOducir las opiniones que libre·­
mente emitimos los miembros de esta Hono·­
rabIe Corporación en el ejercicio de nuestros 
cargos. : '~j 

Su Señoría podrá discrepar de mi opinión, 
pero no tiene derecho a decir que le produce 
mala impresión. 

El señor CORREA LETELIER.- No he su­
puesto ninguna intención, Honorable Dipu­
tado. 

El señor SC'HAULSOHN. - Me alegro de 
que así IQ aclare. 
, Señor Presid'2nte, el razronamiento del Ho­
norarble señor Correa, a mi juic,io, es ab.svi.uta 
'Y totalmente errado. 
i El artículo 1.0 del proyecto se refiere a la 
amnistía de los infractor:2s de la Ley de De-
1ensa Pemnan'2nte de la Democracia. Tam­
Ibién están c-omprendidos en ese precepto los 

i~~~g~Oen~~iO~2~ai~~s:e e:~~re~g!l :~~~~r~~ ::~ 
'no pueden hacerlo, lo mismo Los funciona­
rios que los empleados de servícios d'~ utili­
Idad pública, el ma~terio, ete., quedan in­
Icluídos en la amnistía estaJbJ.ecida en el a1'­
ftículo 1.0. 

! Pero, en la misma forma qu.e con respecto 
a esüs funci<Jnarios que pOdían ser olbje,to d~ 
las sanCIOnes contempladas en el Estatuto 
'de la Administración Civil del Estado, se dijo 
que no &e les Blplicaría sanción alrguna, la 
Comisión de C<Jnstitución, Legislación y Jus­
ticia estimó útil emplear, en el articule 5.0 
cnn respecto. a los comerciantes, la fr'ase "no. 
se aplicará sanción de ninguna eS'pecie". 

¿Por qué? Porque los comerciallltes e in­
tiustriales, al quc'brantar las ordenanzas mu­
nicipales, dictadas en virtud de la ley y con 
'las formalidades legales respectivas. son pe­
nados con sanciones de orden pecuniario 1 
'la clau~ura dre sus esta:blecimientos. Por eS<l, 
'en el artículo 5.0, helIll'OS dicho que a cllos Il,O 

SP les aplic,arán sanciones de ninguna e~­
de. 

Ahora, señor Presidente, cuando he diclho 
'que ha existid'Ü duda acerca de si se habria 
incurrido en deUto o no, 10 ha hecho porque 
n'Ü soy pret,encioso y, por tanto, no pUo,edo 
'afirmarlo como algo categórico. Sab21Illos que 
'en cada craso son muClhos los fac'tores que 
deben ser examinados pJr el tribunal com­
Ipetente, a la luz de los h3cnos y de las prue­
Ibas que &~ presenten, para saber si existe 
delito y s'c hacen acre·:dQres a pena o no sus 
'autores. En consecuencia, excede de las po­
'sibilidades, d·'ntw doe un sentido natural de 
las proporci<Jll'2S y de la modestia que tod(). 
debemos tener en nuestr-os actos, el hacer 
runa afirmacJón rotundamente categórica. 

Por <Sito, señor Presidente, h3 manife¡¡tado 
que podría haber existido sanción. Frente a 
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'esta >duda y en el propósito de colocar el 
asunto en una balanza y poner a uno y otro 
'Sector en un mismo nivel, hemos aplicado la 
'misma regla a los emplead)()s y a los comer­
ciantes, a diferencia del Gobierno que, por 
'Un Lado, amenazó a loas empleados con el 
'dfsptdo y actitudes ,enérgicas y, sin embargo, 
!por otro, no tuvo la misma disposición para 
'Con los comerciaruiles. Aún más, señor Pre­
sidente, a uno 'de los omcLor,es del Teatro 
Caupoolicán 10 ha elevado a Ministro de Eco­
'Tlomía én el ac,tual Gabinete. En cambio, el 
proyecto de 'Delito Económico, que defendí 
y propiciaba entusiastrumente, todavía duer­
me el sueño Ide lo.s justos en el Senado, no 
obstante la urgencia con que tuvo que tra­
tarlo la Honorable Cámara. 
, Señor J?iresicioente,el al~ículo 1. o amnistía 
::lo todos los que quebrantaron la Ley de De­
If.ensa Permanente de la Democracia; el ar­
ticulo 4.0, a los emplead-os, en cuanto a las 
'sanciones adiministrativas y, .el 5.0, al co­
mercio, en lo relacionado a alguna s,anción 
Ipre'Vista en las ord·enanzas m'J.nicipa,les sobre 
horario de 'funcionamiento de susestableci­
mientas. 

Nad'a más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha rt·er­

minado el tiempo cioel prLmer discurso del 
!Honorable s'eñor Puentes, cioon Juan Elduardo. 
\Puede continuar Su ,Señoría ,e.n el tiem'Po de 
'Su segundo discurso. 

E'l señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, después de escuc.har lo mu­
'nifestado por el Honorable s'eñor Scihaulschn, 
m-e permHiré d,ecLarar que ha quedado per­
lÍectamente establecido que no se trata de 
amnistiar, por medio de este artículo quinto, 
ninguna violación a las disposiciones de la 
Ley de Defensa Permanente de la Democra­
cia y que 0010 se pretend.e l11>erar a los co­
Imerciantes de p10srLbIes infrac.cion es c,ometi­
'das en contra1posición a las ordenanzas mu­
·nicipales. 

Con respecto a este últtmo ~unto, señor 
Presidente, debo ihacer presente que hasta la 
fecha no se ha dictaoo ningun·a ord,enanza 
municipal qU'2 obligue a los comerciantes a 
'3Jbrir sus €stabl,ecimienoos cÜlmewiales a d3-
¡terminada hora. La única obligación estable­
cida en estlus or'denanzas se relacion,a c:m la 
'hora de ci.erre. De tal manera que tamp{]('o 
Iha,y infracción a ninguna ordenanza muni­
dpal. 

En seguida, de lo expuesto por los Hono­
'rables señores Canea Letelier y S:chaulsohn, 
'hia quedado en evidiencia, 1-0 qu'e es impnr­
tante, que ,esta disposición no con.stituirá 
pr,e·cedente para el futuro. En consecuencia, 
'LO habrá temor d'e qu.e el,artkulo 5.0 sirva 
tic a'l1te.c,edente para aecir más tarde que. si 
'un cOIll'erciante o todos los 'comerciant,es no 
!Ulbren sus estaMe.cimientos, ello será una vio­
Ilación a de,t;:erminada ley u or'd·enan~a mu­
nicipal. 

Por eso, me alegro mucho que se haya, 
prodUlcido ·este d,ebate y, so:bre todo, de la 
el:evación de los términos en qu,e se ha des­
arrollado. 

Como dirigente del Oomerci-o Minorista del 
pais y como uno de los que cülaboraron a la 
realiza·ción de esa cOl1JC.entración, ,tanto en 
'ht capital como en las provincias, me cOlm­
,plazco d·e que se haya aclarado eSlta situa­
ción. 

El señ-or BARRA.-¿De manera que Su S2-
ñorÍ'a es huel,guista? .. 

El señor PUEJ.~TES (don Juan Eduardo).­
Con respecto a la sugen,ncia qu'e hace el Ho­
ll'orab~e scl1.-or Barra, ci€lblo hacer presente que 
el derecillo de hU21g'a está rec,oll-ocido ¡por el 
Código del Trabajo, y que mi partid.o jamás 
iha discutido ni nega'dü tal derecho. Además. 
d8lho adverdr al HonorUIbole sewor Barra, que 
ha die'ho que SO'y huelguista, que sóLo parti­
cip-o en esta clase de mov1mientos sociales 
cada vez que el gremio, al cual pertenezco, 
las acuerda. 

El señor BARRA.- Su Señoría es como 108 
miembrüs del Ejército qu,e ¡participan cada 
vez que hay huelgas. _ 

El señor PUENTES (don Juan Eduaroo).­
No soy miembro del 'Ejército, ni tengo nin­
.guna arma dis~nible, de manera, señor Pre­
sid·ent2, que no qui.en> Il'2var ·este deba,te al 
terreno al cual desea arrastrarme el Hono­
rable señor Barra. porque a:J.U:Í s,e ha plan­
tea'do, vuel'vo a insistir, exclusiva;rnent.e, un 
:punto de vista jurídico. 

El señor RECABARREN.- Su Señori.a de­
bería ser Ministro de Estado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Ojalá mi partido eSlté a~gún dia en el Go­
:bierno para satisfac,er los d·eseos de Su Se­
ñoría. 

El señor SALUM.- Mejor que nO, Honora­
IbJe Dipwtado. 

1:;1 señor PUENTES (don Juan Eduardl().­
Termin<l, señor Presidente, manifestando que 
est~ artículo 10 encu,ent.ro, en cierto modo, 
rectund~no2, porque, hasta la fecha, en mn­
guna part.e del ,país se ha' aplicado medida, 
alguna l n c'ontra del comercio, salvo una que 
se pr'2tendió aplicaT en 1a localidad de Río 
Bu"enü y que después, m2diante un acuerdo 
de la Munici,palidad, fue dejada sin efecto. 

Por eEtas rawnes, votaré en contra del ar­
tícu}.o 5.0. 

El señor CORREA LETELlER.- PidiO la pa­
labra, señor Prssidente. 

·El s-eñor CASTRO (Pres'i'dente).- Tiene la 
palabra Su Señmía. 

El señor CORREA LiE'fIELIER.- Señor Pre­
sid .nte, el Honorable señor Pu.entes, don 
Juan Eduardo, se refirió a la letra d) del ar­
ticulo 1. o de l.a Ley de Defensa permanente 
die la DemoQüracia, que sUlbstituye el número 
4) del artícula 2.0 de la Ley de Seguridad 
Interior del Estad'Ü, por otro que estalblece 
que "com: ten d·elito los que :1brganicen, man­
tengan o est:mu'len paros o huelgas con vio-
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Ladón de las disposiciones legales que los ri­
gen ... "" etc. 

El Honorahle Dhputado manifestó sus du­
das sobre la posibilLdad die que Est'GS coQmer­
ciantes pudieran .ger af,ectados por esta dis­
posición. Asimismo, el iHonmahle iDiputado 
lnfmmante se refirió a la misma dispos1ción 
legal y manifestó también sus dudas al res­
pecto, en cuanto a lo que efec,uvilJmente dis-
pone este articulo. . 

En consecuencia, considero que Slon perfec­
tamente fundadas rmis obs,ervaciones en 
cuanto a que este artículo es inútil y red un­
dame, porque lo que él dispone ,está ya es­
tablecido en el arrtículo 1.0 del prüy,ecto en 
de,bate. 

Taillto es así que el propio señor Schaul­
,s.ohn,para poder seguir manteni,endo su po­
sición, ha tenido que aludir a las ordenanzas 
municipales, a las que no se hahía siquiera 
citado en el curso de este dEbat,e. 

En todo ca",o, reitero que creemos que no 
existe delito a1guno, y si exisUerIR, no con­
iSiod eramos que prestLgie el régimen legal ni 
contribuya a un adecuado respeto a las au­
Itürictad,es, el otorgarmiento eLe una amnistía 
en favor de los infractores a estas nODmas 
legales. Si ellos infr,ingieron la lEY, etebe caer 
SObre ellos, el peso d,e la sanción corr,espon­
tliente. 

El señor BARRA.- Pido la palabra. 
El señm OASmO (Presidente).- Tiene la 

'palarbra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Es justo reconoc,er, se­

ñor Presidente, que mis Honorwbl:=s colegas 
que me han prec,edido en el lllSIO ete la paLa­
bra, de un sector o d-el otro, han puesto lo 
mejor de su bien reconocida inteligencia pa­
ra dej ar a los comerciantes al margen de 
pOSJihles sanc~ones. 

}>()r un lado, mi Honorable col·ega s,eñor 
Puentes, hacía pr.esente, en forma d,isimula­
da, para que quedara establecido en la his­
toria fidedigna d'e la ley, que a dichas :per­
ronas no les alClanzruba ninguna pona, por­
que esta sanción estaba consultada en el ar­
tículo 1.0 y'que, por lo tanto, nlÜ valía la pe­
!na considerarla en la dispoSición en d'zbate, 
/La que, por otra parte, la contem¡pJaba • en 
una forma muy vaga. 

Por otro lado a~gunos Honora;bles colegas 
'del Partido Conservador Unido, en este mo­
m-Ento colocados ,en una posiCión dura y enér­
gica, con énfasis doctrinario, han dicho que 
son, p.artidarios de que se a.p.liquen sanciones 
a estos comerciantes. 

No sé, señor Presidente, si los Honorables 
IDLputados, al dJesear que s-e a.pliquen sancio­
nes a dichas peI1S'Ünas, pretenden provocar 
una crisis d:e Gabine,t~, 'porque aquí se ha 
dicho que el a'Cltual señor Ministro de IDco­
nornía estaba 'en la oonc'enireción a que se 
haaludl:do y que, por lo tanto, por el sólo 
hecho de estar "incitando a la hue~ga", no 
deberla estar ejerciendo dicho cargo ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permit,e una aclaración, HonorabLe co­
lega? 

El ssñor BARRA.- Con todo agrado. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Creo que Su Señ'Üría está incurriendo en un 
error, pues el señor SHva Guerra no estUlvo 
ell la conc.entra'CÍón a que se refiere. 

Un sefl'Ür DIPUTADO.- Pero no era Mi­
nistro, sino Presid'ent.e de una CáJmara d~ 
Comercio. En ese carácter habló. 

El S2ñor SCHAULSOHN.- Estuvo y habló, 
Honorabl,e DLpubado. 

El señor PUiENTES (don Juan Eduardo)'-­
NQ hUibló. 

El SEñor SCHAULSOHN.- Su discurso se 
transmitió por r.adiü, Honor,ab1e clQ}ega. 

El señor PUENTES (don JJuan Eduardo).­
Yo estuve presente ~n esa concentración, pe­
ro no vi al señor Ministro de Ec,onomía. 

El s,eñor BARRA.- Señor Presid'ente, quie­
ro que qued'e establecid:ü, para la historia eLe 
la ley, que el señor MinistrD estu'Vo presente 
en llR concentración a qu,e s<~ ha hecho re­
ferencia. En este acto, ,ese Secretario de Es­
tado usó de la palabra: lo escuché por ra­
dio. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardol,­
El señor Silva Guerra no habló en la CO'll:C€n­
tración. 

El s,eñor CORREA LEIT'ELIER.- ¿Me per­
mite, HOIlorable c'olega? 

El señor BARRA.- Con todD agrado. 
El señor CORREA LETELIER.- Creo que 

es odoso discutir si el señor Ministro d'e Eco­
nomía estuvo o no presente en diclha con­
centración. 

El s,eñ-or PALMA (don Ignacio),- votemos 
!pura saberlo. 

El señor OORREA LETELIER.- Porque la 
verdad es .que, dentro de la paradoja de este 
Tégimen, son Hamadas a des€lIlllPeñar los más 
a1tos cargos de La Administración Pública, 
personas qu,e han injuriad10 públicamente a 
Su Excelencia el Presidente de la República. 
Por e}2ffi1pl0, el dire'ctor de "La Nación", du­
rante la ca.mpaña pl1esidencial, injurió al 
iExc,elentisimo señor Ibáñez; el señor Mon­
tero, actua,l Ministro de Tierras y Coloniza­
ción, lanzó eX1()reslones ah-solutarmente inju­
riosas en contra del J,efe de Estad·o cuando 
le pidieron que dejar,a ,el cal"lg'o que acurpa'ba 
en el Ministerio ete Relaci<ün es Exteriores . 

. De tal manera que no sería raro que el se­
ñor Silva Guerra hubiera sido nombrado Mi­
nistro de Economía, precisaffi'ent~ por el dis­
cur,SQ ag-resi'vo qu·e pronunciara. 

El señor TAMAYO.- En eso estwmos eLe 
acuerdo, Honorable colega. 

El sreñor BARRA.- Señor Pl'esid1ent?, creo 
que el HonmabH! señor Hécltor Correa tMIl­
bién está incurriendo en un error, pooroue 
tamlbién des,eo que qued'e constancia, para la 
histeria fidedigna d el ,pstar})le·cimi·~n to de la 
ley, que hubo por ahí algunas ge<tilme< que 
casi llev,ar<on al Gobierno al partido de Su 
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Señoria, en c,ircun.stancias que sus compo­
l11f:nt>es tampoco se han ,eXlpr,esado muy bien, 
que digamos, del actual Jefe del Estado. 

De tal manera que no seria raro que fuera 
cierto 1i() qu,e afirma Su Señ<Jría. 

El señor GORREA LETELIER.-- Nos está 
confunden do con la Falange Nacional. Su 
Señoria. 

El señor BARRA.- SielTIlPre dejando cons­
!.ancia de los hechos para la historia de la 
ley, creo que hay qUie r,econocer qU'8 el' autor 
de dicha gestión fue muy habilidoso e inte­
ligente que es rara la que pierde; pero si es­
ta vez perdió la partida, es posible que la 
pueda volver a reiniciar. 

Por lo demás, señor Presidente, durante la 
discusión de ciertos proyectos en esta Hono­
rable Cámára, estamos acostumbrados a es­
cuchar a los Honorables COlegas expresar 
opiniones que revelan su posición doctrinaria 
en un ciento por ciento, a veces haciendo 
servicios al Gobierno, u otr¡¡.s tratando a los 
hombres de izquierda como individuos que 
han perdido su condición de chilenos, y que 
actúan solo interpretando intereses foráneos. 
Esto es hacerle el juego al Gobierno y prepa­
rar el camino para llegar a él. 

En todo caso, quiero dejar claramente es­
tablecida esta habilidosa maniobra que se 
desarrolla para librar a los comerciantes de 
las sanciones que les pudieran correspon-
der... , 

El señor CORREA LETELIER.- Estamos 
en contra de eso. 

El señor BARRA.- .. , no digo por haber 
infringido las ordenanzas municipales, sino 
por el hecho de haber obligado a la pobla­
ción, durante horas determinadas, a no con­
tar con las posibilidades de poder adquirir 
los alimentos que estos comerciantes tienen 
la obligación de vender. 

Por eso, hacía referencia a esta materia ... 
El señor CORREA LETELIER.- Entonces, 

rechacemos el artículo. 
El señor BARRA.- Por lo demás, hay un 

hecho muy sintomático. Tengo entendido que 
estas sanciones no se van a aplicar a los co­
merciantes de las calles Estado, Huérfanos o 
Ahumada. ¡Si de ahí salen los Ministros! 
¡Ellas se aplicarán a los de la comuna Quin­
ta Normai, o de las calles Franklin, San Die­
go, o Matucana! ¡Pero no a los de la calle 
Estado! 

De tal manera que tengo-'entendido, cual­
quiera que sea la resolución que adopte la 
Honorable Cámara frente a este artículo, de­
be quedar cláramente establecido que los co­
merciantes han sido acreedores a una san­
ción. Si la Corporación determina lo contra­
rio, es cosa distinta; pero que en el futuro 
no se haga uso de esta maniobra habilidosa 
para que algunos puedan zafarse de una res­
ponsabilidad que les corresponde frente a 
otros que defienden su derecho humano a 
ganarse la vida. 

La mayor parte de los comerciantes, o sea 
los que forman el comerclO minorista, vive 
de pequeñas utilidades. No todos son especu­
ladores o sinvergüenzas, como ha dicno un 
desalmado, refinéndose c. algunos parlamen­
tarios. 

Tenemos plena conciencia de lo que hace­
mos y de la forma como emitimos nuestros 
votos. 

A pesar de que muchas veces se han tenido 
frases despectIvas para calificar a los gre­
mios, bien sabemos -y aquí tenemos al Ho­
noraole senor Puentes, que es dirigente de 
un gremio- que son instituciones respeta­
bles, que defienden sus intereses y lo que le­
gítimamente les corresponde. 

De manera que nosotros no estamos acos­
tumbrados a aeÍenaer los intereses de los 
demas, cuando no tenemos una conciencia 
SOClal clara al respecto y ellos no nos afec­
tan. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el aeoate. 
En votación el artículo. 
-Durante la vOLacion: 
El señor CORREA LETELIER.- Su Seño­

ría parece que se equivocó. 
Es.a uetellUlendo al señor Ministro de Eco­

nomla. Tal vez quiere ir al Gobierno. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por ia aiír­
mativa, 28 votos; por la negativa, 24. 

El senor CASTRO (Presiaente).- Aproba­
do el artículo. 

Termmaua la discusión del proyecto. 

3. -CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA RE­
PUBLICA DE CHILE Y LA COMISION 
ECONOMICA PARA LA Al\IERJCA LATI­
NA (CEPAL) 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del Mensaje por el cual se 
aprueba el Convenio suscrito entre el Go­
bierno de la RepÚblica de Chile y la Comi­
sión Económica para la América Latina (CE­
PALL 

El proyecto está impreso en el Boletín N.O 
7.635. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Relaciones Exteriores es el Honorable señor 
Lira, y de la de Hacienda lo es el Honorable 
señor Lea-Plaza. 

El señor GAMPOS (don EnriqueL- Pido 
la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. . 

El señor CAMPOS (dOIl Enrique).- En una 
sesión de la semana, pasada, la Corporación 
inició un extenso debate acerca de este Men­
saje del Ejecutivo, por el cual se aprueba un 
Convenio destinado a otorgar ciertas fran­
quicias y facilidades a la ComiSión Econó-
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mica para la América Latina, conocida por 
la sigla de CEPAL, ·que desde hace algunos 
años está radicada en la capital de nuestro 
país. 

En el curso de ese debate, tanto los señores 
Diputados Informantes, como los Honorables 
Diputados que intervinieron, abundaron en 
juicios acerca de la obra positiva que realiza, 
en nuestro país, este organismo de las Na­
ciones Unidas, y como su trabajo, su organi­
zación, sus datos e informaciones han sido 
citados, en más de una oportunidad, en las 
discusiones de esta Honorable 'Cámara. Ade­
más. no debe olvidarse que este organismo 
de la ONU .se instaló en Chile gracias a ges­
tiones de nuestro delegado de aquel enton­
ces ante las Naciones Unidas, don Hernán 
Santa Cruz, Embajador c.e Chile del gObier­
no del Excmo. señor González Videla. 

Mas en ese mismo debate, algunos Hono­
rables Diputados dieron a conocer sus pun­
tos de vista, en orden a que el texto del Men­
saje del'Ejecutivo se podría llegar a prestar 
para algunos abusos, en el caso de que no 
se aclare, en forma total, cuáles van a ser 
las prerrogativas e inmunidades de que go­
zará el personal de 'la CEP'AL en Chile. 

En mi calidad de Presidente de la Comi­
sión de Relaciones Exteriores de esta Hono­
rable Cáma.t'a, tUVE: oportunidad de acercar­
me a nuestra Cancillería para tratar de es­
clarecer algunos puntos de este proyecto, a 
fin de dejar perfectamente en claro cuáles 
son estas inmunidades y prerrogativas, y 
qué alcance tienen los acuerdos y los trata­
dos suscritos {mtre el Gobierno de Chile y la 
Organización de las Naciones Unidas, como 
también, las cartas reversales de la CEPAL 
con la Cancillería chilena. 

Con el ánimo de prestigiar este Mensaje del 
Ejecutivo, y que, en lo posible, es de desear 
que sea aprobado por unanimidad, a fin de 
que represente el reconocimiento del Parla" 
mento chileno hacia la labor que realiza es­
te alto organismo internacional radicado, pa­
ra orgullo nuestro, en nuestra capital, puedo 
informal' a la Honorable Cámara lo siguien­
te: en primer término, los miembros de la 
CEPAL en Chile suman 154, de los cuales, el 
personal internacional es solamente el 26 por 
ciento, es decir, que únicamente este 26 por 
ciento será favorecido con las prerrogativas 
e inmunidade~ que establece el Mensaje. 

También pude esclarecer en forma precisa, 
quiénes forman este personal internacional. 
Se entenderá por personal internacional de 
la "CEPAL", aquél que es nombrado directa­
mente por el señor Secretario de las Naciones 
Unidas, de manera que todo el personal de­
signado aquí por el señor Director de la "CE­
P AL" no' es "personal internacional". Para 
que lo sea, vuelvo a decirlo, su nombramiento 
debe originarse directamente En la sede de 
las Naciones Unidas, por el Secretario Ge-

neral de la "ONU". Lógicamente, los funcio­
narios chilenos que se hallan en esta situa­
ción, también son "personal internacional". 
Se pretendió hacer di~criminacion entre 
chilenos y extranjeros, lo que indudablemen­
te debe ser desestimado, porque no es posi­
ble que nuestro Parlamento coloque en con­
diciones desmedradas al personal chileno 
frente al extranj ero, en circunstancia que 
ambos han sido contratados directamente por 
la Secretaria General de las Naciones Uni­
das. Queda, pues, claramente establecido que 
los chilenos que forman parte del personal 
internacional de la "CEP'AL" en Chile, goza­
rán de todas las prerrogativas e inmunida" 
des que le concede este Mensaje a los miem .. 
bros de esta organización en la ONU. 

Otra objeción que se formuló, fue de que 
las inmunidades alcanzaban inclusive a las 
personas cuando abandonaban su cargo en 
la "CEPAL". Ha quedado establecido clara­
mente que ello tan solo se vincula con actos 
u opiniones de dichos funcionarios en el des­
empeño de sus labores. Es lógico que así sea; 
pues si no se dieran las inmunidades conteni­
das en el Convenio, la "CEPAL" perdería la 
independencia que le es indispensable en el 
desarrollo de sus actividades. Todas las difi­
cultades y los temores que los Honorables 
colegas formularon han sido ebviados y los 
mal entendidos que pudieran haber existido 
ya se han aclarado perfectamente. Por con­
siguiente, solicito de la Honorable Cámara 
que se sirva aprobar este Mensaje del Eje­
cutivo que sanciona el Convento entre el Go­
bierno de Chile y la "CEP AL" (Comisión Eco· 
nómica para América Latina), conservando 
los términos en que lo ha enviado la Hono­
rable Comisión de Relaciones Exter10res. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el mensaje. 
Si le parece a la Honorable <cámara, se da­

rá por aprobado. 

El señor BARRA.- Que se vote, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación. 

~Durantc la votación. , 
El señor HUERTA.- ¿Y el Honorable se­

ñor Meléndez?. ¡No está! 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la. afir­
mativa, 31 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el proyecto. 

Terminada su discusión. 
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« -AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE EL CARMEN, PROVINCIA DE NU· 
BLE, PARA CONTRATAR UN EMPRES­
TITO 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse de la moción que autoriza a 
la Municipalidad de El Carmen para con­
tratar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor San­
doval y de la Comisión de Hacienda es el 
Honorable señor Poblete. 

Los infonnes de dichas Comisiones estan 
impresos en los Boletines N.os 7.782 y 7.782-A, 
respectivamente. 

En discusión general y particular el pro-
yecto. ' 

El señor SANDOV AL.-- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

E,l señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SANVOV AL.- Señor Presidente, 
la 'Comisión de Gobierno Interior me ha en­
comendado informar este proyecto que tuvo 
su origen en una moción presentada por los 
Honorables señores Izquierdo, POblete, Mar­
tín y el Diputado que habla. 

Este proyecto de ley faculta a la Munici­
palidad de El Carmen para contratar un 
empréstito hasta por la suma de 2.300.000 
pesos, para destinarlos a las obras del alum­
brado eléctrico de esa comuna. Podrá colo­
carse este empréstito en el Banco del Estado 
() en ot.ras instituciones de crédito y no re­
gjrán las disposiciones restrictivas de leyes 
orgánicas o reglamentos que para estos efec­
tos pudieran tener vigor en la institución 
elegida. Con el producto del empréstito se 
costeará, como he dicho, el alumbrado del 
pueblo de El Cannen y, en general, de la co­
muna, conectándolo con la central de El Aba­
nico, de la "Endesa". 

El artículo 4.0 establece el financiamiento 
del empréstito, cuya explicación estará a car­
go del Honorable Diputado Informante de 
la Comisión respectiva. 

Por el artículo 5.0 se dispone que si el ren­
dimiento del empréstito fuere insuficiente, 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias, y si fuere excesivo, se ha­
. rán amortizaciones extraordinarias de .la 
deuda, hasta enterar el total de la amorti­
zación. 

Los artículos 6.0, 7.0 Y 8.0 son los que 
usualmente se incluyen en esta clase de pro­
yectos. 

En consecuencia, en nombre de la Comi­
sión de Gobierno Interior, solicito de la Ho­
norable Cámara la aprobación del proyecto 
que se discute. 

El señor POBLETE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable DiputadO Informante 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor POBLETE.- Señor Presidente, 
para atender al servicio de este empréstito 
se consulta en el proyecto de ley en debate 
una contribución adicional de dos por mil 
anual, calculada sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna de El Carmen. Este 
impuesto debe de rendir slrededor de 338.000 
pesos anuales. El avalúo vigente de los bie­
nes raíces de la comuna de El Carmen as­
ciende a 168.835.100 pesos. El ingreso extraor­
dinario es del orden de los 621.000 pesos 
anuales y está destinado al pago de los in­
tereses y amortización de este empréstito. 
Naturalmente, también se cuenta con el ma­
yor rendimiento que producirá la reforma 
de las leyes tributarias. 

La tasa media del impuesto a los bienes 
raíces asciende actualmente a 12,17 por mil; 
y, con estos nuevos impuestos para el em­
préstito mencionado, alcanzará a 14,17 por 
mil, cifra que, como ve la Honorable Cáma­
ra, es bastante alta. 

Por las consideraciones ya hechas por el 
Honorable señor Sandoval y por las razones 
que yo mismo he indicado, me permito pe­
dir a la Honorable Cámara que se sirva pres-
tar su aprobación a este proyecto. , 

El señor SOTO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Soto. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, ya los 
distinguidos cole~as Honorables señores San­
doval y Poblete han informado a la Hono­
rable Cámara sobre los fundamentos dé es­
te proyecto de ley. Por mi parte. yo apoyaré 
con mi voto, tanto por ser representante de 
la zona como porque el proyecto beneficia­
rá positiva:nente a una de las corporaciones 
municipales más activas y progresistas de 
la provincia y permitirá realizar una obra 
mas de prrjgreso regIonal. 

De modo que estimo que es un deber ele­
mental acompañar a los autores de esta ini­
ciativa, ayudarles con nuestra palabra y 
nuestro voto favorable, en el momento de su 
aprobación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Debo advertir a la Honorable Cámara que 

en este momento no hay quórum para tomar 
acuerdos. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-.Despué~ de ,transcurrido el tiempo regla­

mentario. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo· 
tación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se­
rá aprobadO. 



1836 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor BARRA.- No, señor Presidente, 
pido que se vote. 

·-Practicada la' votación, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretarlo).- Han 

votado solamente 27 señores Diputados. 
El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 

repetir la votación. 
-Durante la votación. 
El señor MORALES (don RaúD.- El Ho­

norable señor Meléndez no ha dado quórum: 
no está en la Sala. 

El señor BUST AMANTE.- Faltan ciento 
veinte señores Diputados. 

El señor VALDES LARRAIN.- Varios agra­
riolaboristas. 

El señor BUSTAMANTE.- y conservado­
res, también. 

-Repetida la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos. 

El señor CASTRO (Presidente>.- Aproba­
do en general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se da­
rá por aprobado en particular, con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
dar cuenta de algunos cambios de miembros 
de Comisiones. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario).- El se­

fíor Poblete renuncia a la Comisión de Ha­
cienda. Se propone en su reemplazo al señor 
Mallet. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Aqueveque renuncia a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Martínez. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

Aprobado. 
t 

6.-MODIFICACION DEL LIMITE PONIEN­
TE DE LA COMUNA - SUBDELEGA­
CION DE LANCO, PROVINCIA DE V AL­
DIVIA.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

• El señor CASTRO (Presidente).- Corres-
ponde ocuparse del mensaj e que modifica el 
limite poniente de la comuna-subdelegación 
de Lanco. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Rivera Bustos. 

El informe de la Comisión de Gobierno In­
terior está impreso en el Boletín 'N.o 7.783. 

En discusión el proyecto. 
El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra" 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente>.- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor LEA -PLAZA.-r ,Como es sabido, 

por dispOSición expresa de la Constitución 
Política del Estado, la iniciativa para fijar 
y alterar los límites territoriales correspon­
de al Poder Ejecutivo. En uso de esta fa­
cultad, el Gobierno anterior, después de es­
tudiarlo con toda detención, envió al Con­
greso Nacional un mensaje para modificar 
los limites de la comuna de Lanco. Precisa­
mente, es el proyecto en debate. , 

Esta modificación es de gran utilidad pa­
ra el vecindario que quedará incluído en la 
comuna de Lanco, en virtud de este proyecto. 
Consiste en restar a la comuna colindante. 
San José de la Mariquina, dos predios deno­
minados "Ciruelos" y "El Arco", que pasarán 
a depender de la comuna de Lanco. Dichos 
fundos, ocupados en gran parte por peque­
ños propietarios, están a escasos cuatro ki­
lómetros del pueblo de Lanco, ya que tienen 
límites comunes y estos pobladores desarro­
llan todas sus actividades de ciudadjust,a 
mente en Lanco. 

Ocurre esto, a pesar de que Lanco no es la 
ciudad cabecera de la comuna. de San José 
de la Mariquina, a la que pertenecen actual­
mente. La ciudad cabecera se encuentra a 
muchos kilómetros de distancia y, para lle­
gar hasta ella, los habitantes de los dos fun­
dos mencionados deben dirigirse primera­
mente al pueblO de Lanco, tomar allí el tren 
y bajarse dos estaciones más allá, para su­
bir en seguida a una góndola que los con­
duzca al pueblo de San José. Esta situación 
demanda ingentes gastos para estos propie­
tarios modestos. Si están asimilados a la 
vida económica, educaciJnal y comercial de 
Lanco, no se ve razón alguna para que ten­
gan que pertenecer a una comuna cuya 
ciudad cabecera se halla a muchísimos kiló­
metros de distancia, teniendo todavía que 
viajar ppr tren para llegar a dicha ciudad. 

En el aspecto económico, este proyecto no 
afecta en lo más mínimo a la comuna de San 
José de la .Mariquina. El año del envío del 
respectivo mensaje al Parlamento. acusaba 
para estos predios un valor de cuatro mUlo­
nes de pesos, en conjunto. Para la Munici­
palidad de San José de la Mariquina, tal 
avalúo representa una merma en los impues­
tos, inferior a los diez mil pesos. Como se 
puede ver, es una suma insignificante, que 
en nada perjudicará a los servicios munici­
pales de San José de la Mariquina. 

Por estas razones, me permito solicitar la 
pronta aprobación de este proyecto, que be­
neficia a los numerosos habitantes de tOll! 
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40s fu.ndos ya mell1cionadosi, "Cirttelos" ¡y 
"El Arco". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Puentes. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Señor Presidente, comparto todas las obser­
vaciones formuladas por el Honorable señor 
Lea-Plaza. Pero, quiero hacer presente, ade­
más, que los límites de la comuna de Lanco 
son muy poco adecuados para el desarrollo 
de sus actividades económicas. 

El proyecto modifica el límite poniente de 
la comuna. Pues bien, tambié!l he conversa­
do con algunos representantes de la provin­
cia, haciéndoles ver la necesidad de que tam­
bién se modifique el límite norte .de la co­
muna de Lanco. 

Ocurre el hecho curioso que, desde el pue­
blo de Lanco, sale un camino que va a una 
colonia agrícola denominada Tripayante, el 
cual, en su trazado, atraviesa, en algunas 
partes, por la provincia de' Valdivia, y en 
otras, por la de Cautín. Esto dificulta enor­
memente la ejecución de los trabajos y la 
planificación de este camino. 

Hace tiempo, durante el período legisla­
tivo pasado, conversé con los representantes 
de la provincia de Cautín sobre la conve­
niencia de que se modificara también el lí­
mite de la comuna, en atención a que esos 
predios no tienen valor comercial exagera­
do. Se trata de pequeños predios. Dichos re­
presentantes manifestaron que estaban lla­
nos a aceptar esta modificación. 

Quiero aprovechar esta oportunidad pa­
ra que, junto con la aprobación de este pro­
yecto, se envié un oficio al señor Ministro 
del Interior, pidiéndole que se estudie la mo­
dificación del límite norte de ]a comuna de 
Lanco, a fin de que el trazado del camino 
de Lanco a Tripayante quede íntegramen­
te dentro de la provincia de Valdivia. 

Ruego al señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Sala para dirigir el ofi­
cio a que me he referido, en nombre de la 
Cor~oración. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor LEA-PLAZA- Adhiero a la pe­

tición que ha formulado el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado en debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 32 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el proyecto. 

Como ha sido objeto de indicaciones, que­
da también aprobado en particular. 

Acordado. ' 

Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la Cá­

mara 'para enviar al señor Ministro del In­
terior, en nombre de la Corporación, el ofi­
cio a que ha hecho referencia el Honorable 
señor Puentes, don Juan Eduardo. 

Si le parece a la Honorable Cámara. a&i 
se procederá. 

Acordado. 

7.-AUTORIZACION A I,A MUNICIPALIDAD 
DE PEMUCO, PROVINCIA DE ~UBLE, 
PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse de la moción que autoriza a 
la Municipalidad de Pemuco para contratar 
un empréstito. 

Diputad') Informante de la Comisión de 
Gobio'Lo Interior es el Honorable señor Po­
blete. y de la de Hacienda, el Honorable se­
ñor Correa, don Salvador. 

Los informes respectivos se encuentran im­
presos en los Boletines N.os 7.704 y 7.704 A. 

En c:.:3cusión el proyecto. 
El señor POBLETE.- Pido la palabra. se-

ñor Presidente. . 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su. Señoría. 
El señor POBLETE.- Señor Presidente, J.jl 

Comisión de Gobierno Interior prestó su 
aprobación a la moción presentada por los. 
Honorables Diputados señores Sandoval, Iz­
quierdo, Martín, Soto y el que habla, por la 
cual se autoriza a la Municipalidad de Pe­
muco para contratar un empréstito hasta 
por la cantidad de dos millones de pesos, 
con el obj eto de ejecutar las obras de insta­
lación de energía eléctrica en su territorio 
jurisdiccional y de construir la red de em­
palme con el sistema de la planta de "El 
Abanico". Las obras mencionadas se efec­
tuarán directamente por la Municipalidad 
de Pemuco o por intermedio d~ la Empresa 

. Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima 
(Endesa) . 

El préstamo será contratado con el Ban­
co del Estado de Chile u otra institución de 
crédito, en las condiciones corrientes para 
esta clase de operaciones comerciales, vale 
decir, a un interés no superior al diez por 
ciento anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de cin­
co años. 

El servicio de esta deuda se atenderá con 
el producto del uno por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna, 
que autoriza cobrar el artículo 27.0 de la 
Ley de Rentas Municipales, y con los recur­
sos provenientes de una contribución adi­
cional de un dos por mil que se establece por 
este proyecto. 

Estos impuestos rendirán, aproximadamen­
te. la suma de quinientos diez mil pesos al 
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año, en atención a que el avalúo imponible 
de los bienes raíces de la comuna asciende 
a Hi9.444.500 pesos. 

Debo hacer presente que la tasa media del 
impuesto a los bienes raíces de la comuna 
de Pemuco es del 10,5 por mil. Con los nue­
YOS Impuestos que propone el proyecto, di­
cha tasa alcanzará al 13.5 por mil, de modo 
que es sumamente baja. 

Señor Presidente, por los antecedentes ex­
puestos y por los que allegará el Honorable 
.señor Diputado Informante de la. Comisión 
de Hacienda, pido a la Honorable Cámara 
que preste su aprobación a este proyecto de 
ley. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTR,O (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO .- Señor Presidente, 
la Comisión de Hacienda introdujo algunas 
modificaciones pn este proyecto de ley, que 
ruego a la Honorable Cámara se sirva apro­
barlas. 

Quiero dejar constancia qUe los nuevos 
tributos que ingresar án L la Municipalidad 
de Pemuco, con motivo de la contratación 
del empréstito que se solicita, al igual que 
el proyecto que beneficia a la Municipalidad 
de Yungay, se verán aumentados, posible­
mente en exceso, con la nueva ley de refor­
ma tributaria. En consecuencia, el emprés­
tito queda totalmente financiado. 

Sin duda alguna, las poblaciones' que se 
beneficiarán con estas obras tendrán· que 
soportar fuertes tributos; pero sus habitan­
tes están dispuestos a ello, pues desean con­
tar con un servicio de energía eléctrica, que 
será de grandes beneficios para la localidad. 

El señor SOTO.·· Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).·- Tiene la 
palabra Su Señoría. _ 

El señor SOTO.- Pida la palabra, senor 
proyecto ql'e nació a raíz de una idea ~el 
Honorable señor Izquierda y q!lC se matena­
lizó en una moción presentada por los Hono­
rables señores Sandoval, Izquierdo, Martín, 
Poblete y el Diputado que habla, tiene la 
misma finalidad de progreso de todos los 
proyectos de empréstitos que solicitan las 
diver-sas Municipalidades del país. 

Como el proyecto ya ha sido explicado en 
forma bastante amplia y se halla debida­
mente financiado, pido a la Honorable Cá­
mara que se sirva prestarle su aprObación. 

El señor MARTIN.-· Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MARTIN.- Señor Presidente, los 
Diputados agrariolaboristas votaremos fa­
vorablemente este proyecto de ley, que tien­
dI" a solucionar una sentida necesidad de la 

localidad de Pemuco, ya que la instalación 
de un servicio eléctrico será de positivos be­
neficios para la zona. 

El señor SANDOV AL.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SANDOV AL.- Señor Presidente, 
por las razones expuestas por el Honorable 
Diputado Informante de la Comisión de Go­
bierno Interior y por lo que han manifesta~ 
do los demás autores del proyecto, los Dipu­
tados radicales votaremos favorablemente 
este proyecto de ley, que es de toda justicia. 
La instalación de un servicio eléctrico, indis­
pensable para el progreso de una región, se­
rá de .gran beneficio para la localidad de 
Pemuco. 

Como este proyecto encierra la misma fi­
nalidad que el que acaba de despacharse en 
beneficio de la Municipalidad dé Yungay, 
pido a los señores Diputados se sirvan pres­
tarle su anrobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El l'E'ñor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Oirezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en particular con las in­
dicaciones propuestas por las Comisión de 
Hacienda. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para incluir en la Cuen­
ta de la presente sesión y tratar de inme­
diato, el informe de la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia sobre una con­
sulta formulada por el Honorable señor Co­
rrea Letelier, acerca de si puede desempe­
ñarse como árbitro para dirimir un conflic­
to suscitado entre una empresa constructora 
y la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia) 
.- No está presente el Honorable Diputado 
Informante ... 

El señor SOTO.- Después que se trate el 
proyecto que figura a continuación en la 
Tabla, no hay inconveniente ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Hay opo­
sición. 

8.-LffiERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION A REPUESTOS DESTINA­
DOS A LA EMPRESA ELECTRlCA DE 
YUNGAY 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde tratar, en seguida. el proyecto que li-
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bm-a de derechos de internación a diversos 
repuestos destinados a la Empresa Eléctri­
ea de Yungay. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Chelén. 

El proyecto está impreso a roneo en el 
Boletín N.o 7.762. 

El señor IZQUIERDO .- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente, 
mediante este proyecto, se trata de liberar 
de derechos de internación, almacenaje, etc., 
a diversas maquinarias que necesita con ur­
gencia la Empresa Eléctrica de Yungay. Por 
lo tanto, pido a la Honorable Cámara que 
se sirva prestar su aprobación a esta inicia­
tiva. 

El señor BUSTAMANTE .- Pido la pala­
bra, sei'ior Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BG'STAMANTE.- Señor Presiden­
te votaré favorablemente este proyecto, de 
que son autores los señores Izquierdo, Poble­
te, y Sandoval, porque se determinan las 
mercaderías que se liberan de derechos de 
internación, almacenaje, etc. 

Digo esto, Honorable Cámara, porque, en 
otras oportu::tida-ies, la Comisión de Hacien­
da ha aprobado algunos proyectos en los que 
se da a estas libera~iones aduaneras un ca­
rácter general, lo qc'e suele prestarse a abu­
sos. 

Por esta razon, votaré favorablemente es­
te p:coyecto de ley, en el que se establece la 
buena doctrina de liberar de derechos de 
internación a mercaderías claramente deter­
minadas en la misma iniciativa legal. 

El señor SOTO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO ¡Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, vota­
ré favorablemente este proyecto, porque la 
verdad es que. si. estos repuestos, que son ab­
solutamente indispensables para la Empresa 
Eléctrica de Yungay, no entran luego al 
país, dicho pueblo corre el peligro de que­
dar a oscuras en un futuro cercano. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

.ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

. rá por aprobada en general el proyecto. 
.t\probado. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Tenninada la discusión del proyecto. 

9.-PREFERENCU..- CONSULTA DEL SE­
~OR CORREA LETELIER A LA COMI­
SION DE CONSTITUCION, LEGISLA­
CION y JUSTICIA 

El señor RIOS.- Pido la palabra, séñor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito· 
el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor Ríos. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS.- Señor Presidente, deseo 

solicitar a la Mesa que recabe el acuerdo de 
la Sala para tratar, de inmediato, la con­
sulta formulada por el Honorable señor Co­
rrea Letelier. 

El señor BUSTAMANTE.- Sin prórroga de 
la hora, señor Presidente. Creo que con cin­
co minutos basta. 

El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 
tres minutos para que termine la sesión. 

El señor RIOS.- Con cinco minutos basta 
para despachar este asunto, señor Presiden­
te. 

El señor CASTRO (Presidente).- Sollclto 
el asentimiento unánime de la Sala para 
destinar cinco minutos a tratar la consulta 
formulada por el Honorable señor Correa Le­
telier a que ha hecho mención el Honorable 
señor RÍOS, prrorrogando la sesión hasta las 
13 horas y 34 minutos. 

Acordado. 

En conformidad con el acuerdo recién 
adoptado por la Corporación, corresponde 
ocuparse de la consulta formulada por el 
Honorable señor Correa Letelier a la Hono­
rable Corporación respecto de si puede ac­
tuar como árbitro para dirimir un conflicto 
suscitado entre la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y la Empresa Constructora 
Sociedad wachholtz, Figari y Compañía Li­
mitada. 

El seña!' RIOS.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, la con­
sulta que se ha sometido a la consideración 
de la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia incide en la designación de árbi­
tro de que ha sido objeto el Honorable se­
ñor Correa Letelier, por medio de la escri­
tura pública de 13 de diciembre de 1951, an­
te el Notario de Santiago don Pedro Avalas, 
por la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y PeriOdistas ,y la Empresa Constructura 
Sociedad Wachholtz, Figari y Compañía Li­
mitada . 

Esta consulta ha sido formulada en razón 
de que pOdría caber alguna duda con respec­
to a dicha designación, al examinar los· ar'­
tículos 29.0, 30.0 y 31.0 de la Constitución Po­
lítica del Estado. 
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La Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia ha estimado que el Honorable se­
ñor Correa Letelier no está inhabilitado pa­
ra ejercer la función de árbitro para la que 
ha sido designado, porque el artículo 29.0 de 
la ,Carta Fundamental establece que ¡'los 
cargos de DiputadOS y Senadores son imcom­
patibles entre sí y con los de Representan­
tes y Municipales. Son incompatibles también 
con todo empleo públicO retribuído con fon­
dos fiscales o municipales y con toda función 
o comisión de la misma naturaleza, a excep­
ción de los empleos, funciones o comisiones 
de la enseñanza 5uperior, secundaria y espe­
cial, con asiento en la ciudad en que tenga 
sus sesiones el Congreso". 

El encargo encomendado al Honorable se­
ñor Correa Letelier no es una función o co­
misión de aquéllas a que se refiere este ar­
ticulo de la Constitución Política del Estado. 
Tampoco es una función que vaya a ser re­
tribuída con fondos fiscales o municipales. 

En segundo lugar, tampoco está inhabili­
tado este Honorable Diputado de acuerdo 
con el artículo 30.0 de la Carta Fundamen­
tal, porque esta disposición establece que 
"ningún Diputado o Senador, desde el mo­
mento de su elección y h&sta seis meses des­
pués de terminar su cargo, puede ser nom­
brado para función, comisión o empleo pú­
blico retribuido con fondos fiscales o muni­
cipales". 

Este cargo no es función, comisión o em­
pleo público retribuí do con fondos munici­
pales. La ,Comisió:l estimó que los fondos de 
la Caja de Empleados Públicos y Periodis­
tas pertenecen a sus imponentes y que, por 
tratarse de una institución semifiscal, no 
pueden tener las características ni los requi­
sitos para ser considerados como fiscales. 

Por último, el artículo 31 de la Constitu­
ción Política del Estado dice, en su inciso 

/ 

segundo: "Cesará también en el cargo el Di­
putado o Senador que, durante su ejercicio, 
celebrare o caucionare contratos con el Es­
tado, y el que actuare como abogado o man­
datario en cualquiera clase de juicios pen­
dientes contra el Fisco, o como procurador o 
agente en gestiones particulares de carácter 
administrativo". 

El encargo que ha sido confiado al Hono· 
rabIe señor Correa Letelier no es de aque­
llos que señala este artículo, ya que no ce­
lebrará contratos con el Estado, ni actuará 
como abogado o maItdatario en juicios pen­
dientes contra el Fisco o como procurador o 
agente en gestiones particulares de carác­
ter administrativo. 

Por estas razones, la ("omisión de Consti­
tución, LegiSlación y Justicia ha estimado 
que el Honorable señor Correa Letelier no 
está 'inhabilitado para desempeñar el cargo 
de árbitro para cuyo ejercicio ha sido desig­
nado por la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas y por la Empresa Constructora 
Sociedad wachholtz, Figari y Cía. Ltda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). Ofre7,co 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobara el in"' 

forme de la Comisión. 
Aprobado. 
Habiendo cumplidO su objetivo, se levanta 

la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 18 hora,.; y 31 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS. 
Jefe de la Redaoción de Sesiones. 


